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C¿?ITl/£0 VI 
0£ LA ENSEÑANvA

53.-0 Instituto “Héc- 
w Pineda Ugarte” *  desarrollara 

«•hará U enseñanza coníor- 
L < los danés de estudio apro- 
í ¿ * poi dMinisterio de Educa- 

Public* y de acuerdo con los 
-acbit* que indica el Articulo 
¡ ¿ ( t ó  Reglamento General de 
E Lrión Ufe** y a la técnica 
pfcgófk*.

cAPrrvLO vii

DE LA: HIGIENE
Arpenlo 64.— Al tenor de lo 

disponen los Artículos 183 y 
JM, del Reglamento General de 
Ubkíód Media, ía Dirección deJ 
kbfeto dictará las órdenes y me- 
éfe pan mantener la higiene en 
ká» el establecimiento y sus al- 

f  la salud de sus edu-

C O N T E N I D O
SacraUrt» ú» Educación Pública

Aea«rd<»* iS<? !6í5 »l itfi». — Airostod» >B5*.
Obra* *>áMleu y Com«nl«««l«nH Acuerdos corrMpaodleDtM » Se. tiembre de 1950.

AVISOS

Artículo 65.—Se organizará 
p* aedSo de actividades del ele- 
ante femenino de los Consejos 
t  Ckso, la Cruz Roja Estudian
til ie primeras «mijos.

i
CAPITULO VIH 
BE LOS CURSOS

tenga que cursar, pero nunca sera 
menor que el valor de la cuota 
asignada para el curso en donde 
lleve más asignaturas,

CAPITULO X 
DE LA DISCIPLINA

Artículo 70.—La disciplina en 
el instituto “ Héctor Pineda Ugar
te”  estará sujeta a los mandatos 
legales, pertinentes, (?ue señala el 
Capítulo XV, de Va Disciplina, del' 
Reglamento General de Educación 
Media, que también señala el Có
digo de Educación Pública.

Artículo 71.—El Instituto “H<k> 
tor Pineda Ugarte”  reconoce el 
concepto moderno de disciplina, a 
'la cua/ se considera como un pro
cedo dinámico que tiende al des
envolvimiento armónico de la per
sonalidad de los adolescentes y 
jóvenes; y consiste, también, la 
disciplina en Ja integración cons
ciente, reflexiva y voluntaria; 
adecuada comprensión de la con
ducía, equilibrio emocional, prác
tica de hábitos y actitudes desea
bles y adhesión a las convenciones 
justas y necesarias; por medio de 
experiencias y actividades que los 
aproximen cada vez más a los 
ideales del Instituto.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION OEL DOCTO* RAMON VIUEOA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez OrdóRoz 
Subsecretario. l«g. Amíkar Gómaz Robalo

OROENES 0£ PAGO
Mes de septiem bre de 2958 

N9 886$.—L 59 50 a favorde

Esperanza. MarcaU y lugares 
intermediarios, durante el me» 
de la fecha.

N9 8886.-  L 100.00 a favor 
de Antonio Tovar V., por el 
transporte de la corresponden
cia de San Marcoe de CWón a 
El Espino s viceversa, durante 
el mes de la fecha.

Np 8887— L 1.745.00 a favor 
de íos empleados de 1* Direc
ción General de Correos de Cho- 
íuteca.

66--*-En el In^itut» 
en vigencia el ArtícuJo 

Í$<W fecUinento General de 
Medía, pero se reserva 
dfe abrir un curso con 

*"* **  15 (quince) alumnos 
padres o los mis- 

■» «Iiuimos se coprometan a
(LWftftwí*0 ®̂80̂  a raz°n de 
L ^ ^ f c i n p i r a a )  a) mes, 
i " 0» «Ha de clase semanal 

los <foce meses del año.
L ^ W - S e  atririr,

^  «cciones de 
***> necesarias.

CAPITULO IX

to LAS EQUIVALENCIAS

,* 5 i o T u ¿ odet 9n l í . ^ r*a m  de Es- 
t* ? F ho *  d a c i ó n  

% laatituto se admiti-
% i »  • ^  tengan que cur- 
^  completar el

en el 
cursos

revio el acuer-
uivilenciag ^  estu-

ecutivo

CAPITULO XI
DE LOS TITULOS

Artículo 72.—Aj tenor de Jas 
Artículos del 221 al 224 y 226, 
del Reglamenta General- de Edu
cación Media, el Instituto “Héc 
tor Pineda Ugarte” extenderá tí
tulos para aquellas ramas de es
tudio previamente reconocidas y 
que en él funcionen

TITULO Xí
PERIODO DE ESTUDIOS Y

VACACIONES
CAPITULO I 

DEL AÑO ESCOLAR
Artículo 73.— Además de lo que 

indican los Artículos 243, 244 y 
245, del Reglamento General de 
Educación Media, en el Instituto 
se hará, al inaugurar y clausurar 
sus labores del año escolar, actos 
académicos apropiados.

CAPITULO II 
DE LOS DIAS NO LECTIVOS

Estación San Cristóbal, por 
materiales puminisfrádn¡í a Ja 
Dirpcción General de Correoc, 
d» conformidad con **l Pedido 
N<? 167 y bajo factura No 39179.

N9 8870.— L 90.00 a favor de 
Casa Barshon», o^r 5 docenas 
de corb«tfi« n^fcraa oara Uní 
formes de Carteros de la Admi- 
nifitrsciófí de Correos de Tejyu~ 
eiga'pa y Comavagüelfl, según 
factura NO 12363 del 1 1  de ser- 
trVm bre.

N9 8871. — L 5.340.00 a favor 
dp loe empleados de la Diree* 
ción General de Correos de la 
Administración de La Ceiba, 
Atíántída.

N9 8872.- L 2.760 00 a favor 
de los empleados de Ja Direc
ción General ríe Correos de 
Yoro.

N9 8876*—L 30.00 a favor de 
Fausto Soto J.. por el alquiler 
de la casa que ocupa (a Admi
nistración de Correos de Oian- 
chito, Yoro, durante el mes de! 
septiembre del año en curso.

N9 8877. ~ L 25.00 a favor de 
Diamantina Aivarez T , por e{ 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de San Juancito, durante el 
me9 de septiembre del año en 
curso.

N9 8878.—L 9,380.00 a favor 
de Jos empleados de J» birec- 
cción General de Correos de la 
Administraci&n de San Pedro 
Sula, Cortés.

Np 8879.—L 60.00a a favor 
de José Paredes, por el trans
porte de correspondencia de 
San Pedro Sula a La Lima y 
viceversa, durante el mea de 
septiembre del año en curso.

N9 8873.—L80.00 a favorde 
JoBé S. Chahtn, por el alquiler 
de ia casa que ocupa la Admi
nistración de Correns de Potre- 
rillos, Cortés, durante el mes 
de septiembre del año en curso.

N9 8874. — L 15-00 a favorde 
Cleotiide Medina R,, por el aí-

N9 8880.— L 280.00 a favor 
de Arcadio Díaz Sabillón. por 
el transporte de la correspon
dencia de San Pedro Sula a Oc
cidente y viceversa, durante el 
mes de septiembre del año en 
curso.

N9 8881.—L 1.955.00 a favor 
ide los empie»doa de la Admi

N9 8889.—L 1.525.00 a fa- 
vor de ¡os empleado» de (a 
Administración de Correo» de 
La Paz, La Paz.

N9 8890.—L 100.00 a favor 
de Marta Esther Anas, por el 
»lquiler de la casa qu<» ocupa la 
Administración de Correos de 
Choluteca, durante el mes sep
tiembre del afto er\ corso.

N9 8891. — L 10.00 a favor de 
Antonia Varela, por el alquiler 
de la casa que ocupa la Admi
nistración de Correos de Pes- 
pire, durante el mes de sep
tiembre-

Np 8392. ~ L  40.00 a favor de 
Marco Antonio Mendoza, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de San Marcos de Colón, du* 
rante el mes de septiembre del 
año en curso.

N9 8893 —L 95.90 a favor de 
Gasolinera Palmira. por sumi' 
nistro de gasolina a la Direc
ción General de Correos, du» 
rante el mes de agosto del año 
9n curso.

quiler de la casa que ocupa Jai nietración de Correos de Juti- 
I Administración de Correos de' caJpa, Ofancho.
Omoa, Cortés, durante el mea 
de septiembre del año en curso.

N9 8875.— L 40.00 a favor de 
Alejandro Hernández S., por el 
alquiler de 1a casa que ocupa 
la Administración da. Correos 
de Yoro, durante ei mea de 
septiembre del año en curso.

cuota mensual
fie 1°®«n virtud! g.lamento

d **̂ ®ción, eorJor-
*  ID4tciü$ que

Artículo 74.—Además de los 
que al respecto señalan los Artícu
los 246. 247, 248 y 249. del Re- 

General de Educación 
Media, en el Instituto habrá sus
pensión de labores durante loe 
días aniversaria» dd IslJecimiepio

de sus ex-Directores, con ei fin 
de hacerles el homenaje que se
merecen.

CAPITULO III
DE LAS VACACIONES

Artículo 75.—Durante los me
ses de vacaciones los profesores se 
atendrán a los Artículos 250, 251 
y  252, deí .Reglamento General de 
Educación Media.

{Pasa a la Página €)

N9 8882. ~ L  100.00 a favor 
de Isabel Pérez R., por el 
transporte de correspondencia 
de Yusc&aón a TVxígrat, du 
rante ei mes de junio recién 
pasado.

Np 8883. —L 100.00 a favor 
de Isabel Pérez R., por el 
transporte de la corresponden
cia de Yusearán a Texíguat, 
durante el mes de julio del co
rriente año.

N9 8884.—L 300.00 a favor 
de Juan Craniotis, por el alqui
ler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 

i Puerto Cortés, durante el mes 
de septiembre.

N 9 8885 — L 400.00 a favor 
de Hernán López Arellano, por 
el transporte de la correapon- 
dencia de Sigaatepeque, La

N9 8894.—L  2.460.00 a favor 
de los empleados de la Direc
ción General de Correos de Ja 
Administración de Santa Bár
bara.

N9 8896 - L  100.00 a favor 
de Arnuífo Vargas, por el trane» 
porte de la correspondencia de- 
Tegucigalpa a Cedros y vice
versa, durante el mes de sep
tiembre del año en curso.

N9 8897, —L 200.00 a favor 
da Junn Salgado Navarro, por 
e! transporte de 1» correspon
dencia de Tegucigalpa a Santa 
Lucía, Valle de Angeles, S^n 
Juancito, Cantsrranas y vice
versa, durante el mes de sep
tiembre dei afto en curso.

Nq 8898,—L 1 435 00 a f  *vot 
de loa empleados de la Direc* 
ción General de Correos de Oco
tepeque.

N9 8899.—L 5.00 a fnvorde 
Tulia Chapeto L., por el alqui
ler de ta casa que ocupa la Ad
ministración de C -rreos de San 
Marcos de Ocotepeque, durante 
ei mes de septiembre.
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TITULO UNICO 
CAPITULO UNICO

D i LOS EXAMENES Í  A 
GENERAL

Artículo 76.—M i e n t r a s  se 
aprueba el Reglamento General 
de Exámenes que al efecto se pro- 
jx>ne elaborar el Poder Ejecutivo, 
«ste se atendrá a lo que específi
camente señala el Reglamento Ge
neral de Educación Media, en el 
Capítulo XV, los Exámenes.

Artículo 77.—En cuanto se re
fiere a los exámenes de aprove
chamiento, la Dirección dictará 
las medidas pertinentes para que 
se bagan, trimestralmente, prue
bas objetivas de aprovechamiento, 
supervisados, en todos los cursos.

TITULO UNICO 
CAPITULO UNICO 

DE LAS RENTAS EN GENERAL
Artículo 78.—Son rentas para 

■él sostenimiento del Instituto 
"“ Héctor Pineda Ugarte” :

1.— Colegiaturas:
a) Del Ciclo de Cultura Gene- 

xa 1.

b) De Educación Comercial.
2.—Derecho de Matrícula.
3.—Uso de Mobiliario.
1.—Derecho de Título.
5.— Derecho de Certificaciones.
6.—-Derecho? de Exámenes.
7.—Donaciones de Amigos y 

benefactores.
8.—La Subvención del Estado.
9.—Alquileres en el edificio.

10.—La producción de la cafe
tería y de otras actividades lucra
tivas que se verifiquen en bene
ficio del establecimiento.

Artículo 79.—Las colegiaturas 
•mensuales para estudios del Ciclo 
Común de Cultura General y de 
Educación Comercial, se pagarán 
conforme al número de clases de 
cada curso, según la tabla si
guiente :

Horas de Clases Semanales, 30, 
Cuota Mínima, L 10.00, Cuota 
Máxima, L 15.00.

Horas de Clases Semanales, 31, 
Cuota Mínima, L 10.50, Cuota 
Máxima, L 15.50.

Horas de Clases Semanales, 32, 
Cuota Mínima, L 11.00, Cuota 
Máxima, L 16.00.

Horas de Clases Semanales, 33, 
Cuota Mínima, L 11.50, Cuota 
Máxima, L 16.S0.

Horas de Clases Semanales, 34, 
Cuota Mínima, L 12.00, Cuota 
Máxima, L 17.00

Horas de Clases Semanales, 35, 
Cuota Mínima, L 12.50, Cuota 
Máxima, L 17.50.

Horas de Clases Seáanales, 36, 
•Cuota Mínima, L 13.00, Cuota 
Hláxima, L 18.00.

Horas de Clases Semanales, 37, 
Cuota Mínima. L 13.50, Cuota 
Máxima, L 18.50.

Horas de Clases Semanales, 38, 
Cuota Mínima, L 14.00. Cuota 
JVIáxima, L 19.00.

Horas de Clases Semanales, 39, las donaciones de Instituciones o
Cuota Mínima. L 11.50. Cuota personas particulares y otras que
Máxima. L 19.50. acuerde la Sociedad de Padres de

Familia, que lleva su nombre. Íju
Horas de Clases Semanales, 40, jema será: “ Luchar por una ju-

41 y 42, Cuota Mínima, L 15.00 ventU(f Digna, Orgullo de la Pa-
y L 16.00, Cuota Máxima. L 20.00. trja «
’ Artículo 80.— El Instituto “ Héc- ' ORCANIZACIOA
tor Pineda Ugarte” pagará a los Art. 2.— Está organizado así:
profesores a razón de (L 10-00) Personal Directivo, Personal Ad-
al mes, por hora de clase semanal, ministrativo, Personal Docente y
es decir, (L 2.50), por una hora Personal de Servicio. El Personal
de clase, a excepción de la clase Directivo, lo integra el Director
de Educación Física y Deportes, y Sub-Director y les corresponde
la que tendrá sueldo especial. dirigir, guiar y supervigilar las

. . .  T ' a»™ distintas actividades de la funciónArticulo 81— Lo. demas_ dere- e, personal Admin!s.
chos que co rara e 1 . . trativo, desempeña funciones cota-cada uno de los alumnos es el si- , r, i__ J:______ ..
guiente:

1.—Matrícula, L 10.00.
2.—Mobiliario. L 5.00.
3.—Título, L 25.00.
4.— Certificaciones, L 1.50.

plementarias de las directivas y 
docentes y lo forman el Director, 
Sub-Director, Secretario, Conseje
ros de Estudiantes, Tesorero y 
otros empleados que se consideran 
necesarios; el Personal Docente, 
está formado por los profesores de 
los distintos ramos de enseñanza;

S.-Exámenes de Promoción, <* Personal de Servicio está for-
mado por el Conserje y la Encar
gada del Aseo.

EL DIRECTOR Y SUS 
FUNCIONES

Art. 3.—El. Director es la au
toridad jerárquica, técnica y ad
ministrativa. más alta del estable-

L 1.50.
6.—Exámenes Generales:
a) Privados, L 20.00.
b) Públicos, L 16.00.

TITULO UNICO 
DE LOS PLANES

Artículo 82.—Los planes de 
Educación Comercial y del Ciclo 
Común de Cultura General, serán 
los mismos que señale el Regla
mento General de Educación Me* 
dia, vigente, o los Acuerdos del 
Poder Ejecutivo, por medio de la 
Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Artículo 83.—Todo lo no pre
visto en el presente Reglamento, 
será resuelto previa consulta que 
se haga a la Dirección General 
de Educación Medía.

Artículo 84.— El presente Re
glamento entrará en vigencia al 
ser aprobado.— Comuniqúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 1616
Tegucigalpa, D. C.} 26 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Reglamento Interior 
del I n s t i t u t o  Departamental 
“ Franklin D. Roosevelt” , de la 
ciudad de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés, en la forma 
siguiente:

GENERALIDADES
Artículo 1.— El Instituto “ Fran

klin D. Roosevelt” , es una Insti
tución Educativa de carácter se- 
mi-oficial, creada para contribuir 
al desarrollo cultural de nuestra 
juventud, que abrirá sus puertas 
a toda persona deseosa de supe
rarse sin discriminaciones por el 
color, sentimientos o situación 
económica. Se sostendrá con la 
subvención que el Estado le asig
ne, los fondos por concepto de 
cuotas de los alumnos, derechos 
de matrícula, de títulos, certifica
ciones y de exámenes, así como

miento; por consiguiente es el 
mayor responsable de su funcio
namiento, debiendo por lo mismo, 
velar por su prestigio y discipli
na, por el mejoramiento de la 
enseñanza, el bienestar de los 
alumnos y por el imperio de la 
armonía y del espíritu de coope
ración entre los miembros de los 
diversos personales, entre la Ins
titución, la Asociación de Padres 
de Familia, la Comunidad, etc.

Art. 4.—Son sus atribuciones:
a) Organizar la enseñanza, y 

demás actividades del servicio es
colar.

b) Dirigir y supervigilar el des
arrollo de la enseñanza procuran
do el cumplimiento de las leyes del 
Ramo.

c) Dirigir y supervigilar la vida 
disciplinaria de) plantel.

d) Realizar iniciativas y ges
tiones para dotar el establecimien
to de mobiliario, material de en
señanza y deportivo.

e) Prestar su apoyo y coopera
ción a todos los empleados de su 
dependencia en el cumplimiento de 
sus funciones e intereses por el 
bienestar físico, social e intelec
tual de los alumnos.

f) Informar al personal de su 
dependencia y al alumnado, de las 
obligaciones legales que les co* 
rresponden y cuidar de su cum
plimiento acordando las sanciones 
correspondientes por falta de cum
plimiento.

g) Convocar y presidir las se
siones del Consejo de Profesores, 
firmando sus actas y demás acuer
dos y resoluciones.

h) Visitar las clases para co
nocer la marcha de la enseñanza 
y sacar a los profesores, en en
trevistas de carácter privado, las 
observaciones que creyere oportu
nas.

i) Informar inmediatamente a 
la Dirección General del Servicio, 
de los hechos extraordinarios que 
sucedan en la vida de estableci
miento.

j) Conceder licencias al Perso
nal Docente v a todos sus emplea
dos en general, por motivos jus
tificados hasta tres veces en el año. 
las que sumada* no deberán de 
excederse de nueve días en el año.

k) Mantener estrechan relacio
nes con los padres de familia, tu
tores o encargados, autoridades e 
instituciones, con el objeto de ob
tener su cooperación en el des
arrollo de la enseñanza y el me
joramiento de la disciplina del 
plantel.

I) Dar las instrucciones nece
sarias al Sub-Director o Secreta
rio cuando por asuntos del servi
cio o causa justificada, tenga que 
salir del plantel.

II) Recibir y entregar el esta
blecimiento bajo riguroso inven
tario.

m) Representar al estableci
miento en todos los actos oficiales 
y hacer valer en juicio o fuera 
de él, todos los derechos que le 
conciernen.

n) Elaborar el Horario Gene
ral de Clases y su Reglamento 
Interior y remitirlo para los efec
tos consiguientes a la Dirección 
General de Educación Media.

ñ) Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones del Código de Edu
cación. Pública, del Reglamento 
General de Educación Media y del 
presente Reglamento Interior, así 
como todas las disposiciones que 
reciba de la»- autoridades de su
perior jerarquía.

o) Obtener para el cumplimien
to de sus funciones la cooperación 
del Consejo de Profesores y em
pleados del establecimiento.

DEL SUB-DIRECTOR Y SUS 
FUNCIONES

Artículo 5.— El Sub-Director, 
es el segundo jefe del estableci
miento y como tal le corresponde 
cooperar con el Director, en la 
siguiente forma:

a) Sustituir al Director eu caso 
de ausencia o imposibilidad.

b) Hacer cumplir las órdenes 
que imparta el Director.

c) Velar por el desempeño sa
tisfactorio de las obligaciones que 
corresponden al Personal Admi
nistrativo, subalterno y de servi
cio y tomar las medidas necesa
rias para la buena marcha del 
régimen interno.

d) Cuidar del orden y discipli
na del plantel.

e) Atender las peticiones de los 
alumnos y para ellos son horas’ há- 
bies: por la mañana, a las 10 a. 
m. y por la tarde, a las 3 p. m.

f) Conceder permiso a los alum
nos para que puedan retirarse del 
establecimiento únicamente por 
causas justificadas, de éstas lleva
rá un control para hacerlo del 
conocimiento del Director.

g) Procurar que todos los Con
sejeros de Estudiantes cumplan 
sus funciones, distribuir los tumos 
y disponer las medidas necesarias 
para la mejor vigilancia y el me
jor éxito en la educación de los 
alumnos.

h) Instruir a los Consejeros de 
Estudiantes para que no solo des
arrollen una actividad de ínspec-

cion. sino tawbié- 
educadora 
y moral d, w

de los alum no, p » t°  * * *
cooperación  t „  u
!os alumnos. ^

j > Proceder *

“ S ’ * ÍSSí*cesaría , para m a n t o * /? * *  
y  ̂hacer cumplir la»

^ikjnS°ra" w 1  I*del Director, $U|
^ n te s  al bienestar —
e informar sobre la» 
tividades del Instituto ****-

1) Informar diariame*» j  k 
«ctor del c u m p S ^ U  
funciones y pedirle im Z *  
«obre los casos especij^? 
presenten. “  ■

DEL SECRETARIO V sn
funciones

^ rt‘ El Secretar» ¿ 
empleado encargado de 1» !  
Registro del Estableció! 
tramitar todos los 
les que tengan relación «nk» 
señanza.

Art. 7.—El Secretario %* 
funciones de Director en 
de ausencia del Sub-Diaefc,

Art. 8.—El Secretario u  ̂  
ejercer funciones i~v—p|  ̂
con e] desempeño de so cttpi

Artículo 9.—Son oKKp^ 
del Secretario:

a) Asistir diariamente ah6  
ciña, por la mañana a ln 6 j i  
a. m.. por la tarde a la 1 j $ 
p. ra.. permaneciendo en db 4 
tiempo que dure el trabóla» 
lar.

b) Organizar el trabij» 4 k 
oficina.

c) Suministrar lo# infomap 
le soliciten, tanto a] Director 
a las demás personas i

d) Extender la Boieí».kfc 
trícula a los alumnos, pwwM>  * 
probación de haber etÉatm9 
la Tesorería del Inditâ  i  ♦ 
porte de la matrícula.

e) Organizar el Awto* ^ 
establecimiento y 
responsabilidad lo# 8e®01 m 
mo.

f) Redactar la «uuH gJ 
según las instrucciones m ^  
tor.

g )  Hacer las Us¡“ ’ ¡ í Í  
de los alumnos y entrega» 0  
profesores para j*T\^ 
inasistencias yíVIIVM̂  J

h) Hacer al 
mes la suma, de 
tencia de 1»
o involuntarias m
anterior, pañi
las notas de calif***»_ ^

i) Vigilar el
co de P r o fe r í  H
de cada fl. ******
inasistencias de r  
ra los efectos ^

j) Elaborar
pleados y - ¡ W - f J S g  

k,
bre hechos
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.  r  ■ ||T — P1™ 0cincuenta 
*  U Tesorería
(L L »)

d) Velar por el orden y aseo 
personal de los alumnos.

e) Procurar que nada falte pa
ra el servicio eficiente de las cía-

sidente, que  3e autoricen  co n fo r 
m e la  le y .

Ja n óm in a  de exam i-

COO
fnrfesorts

su firma 
oficiales <1*1 

de la D**

las «es.

T i* * #
^  oficiales.

clasi- 
y los

ñ tB 0 tr  que toda la co- 
-gjg que *  despache, 
^ «ia postal com o tele- 

JJlw e s» «umeración.
tramitar, forman- 

las so*

f) Hacer las notificaciones que 
por su medio haga el Director de 
los profesores y empleador, velan
do por su cumplimiento.

g) Procurar y juntamente con 
el Secretario, que el Diario Pe
dagógico, se lleve en debida for
ma, anotando las inasistencias del 
profesorado y demás empleados.

h) Llevar eJ Libro de Conducta 
del alumno, anotan d'o en éV sus 
acciones o estímulos de que haya 
sido objeto.

y sa-

m\ Ürabir y, J respectivo, *
¡¿¿dT^racter general.

. • j  „  i) Dar la señal de entrar¡) Pi*í*rtr acncípadamente y 1¡r ^  c,a^
¿^conveniente los materia- 

* êewriw p®*® Ia práctica ^  j)  Informar al Director cuando
^eiamcn. un profesor no sirva su clase du-

j ___ rante el tiempo reglamentario.#) Firnw 1»  •cfas de ex»men y e
ĵtgar ai finalizar el año a k) Hacer que los alumnos cum-

+  ihimw el certificado de es- plan las sanciones que les impón-
correspondiente. gan las autoridades competentes.

») Asistir a los exámenes de J) Procurar qe los encargados 
poción j  generales lo mismo de hacer el aseo, lo efectúen dia- 
p  a los dejnás actos que ordene riamente. 
f Director.
q) Formar al fin de cada año 

los múmenes estadísticos 
|Í» flámenes practicados, or- 

extraordinarios de mate- 
m itlrasadJB y generales.

r) Suministrar al Director los 
itm qw « le necesite para ela- 
hw ei informe del año econó- 
■» j lectivo.

i) Aduar como Secretario del 
(¡■tjo de Profesores.
t) Desempeñar las comisiones 

ffc d Director le encomiende.
*) Ser d conducto por el cual 

U profesores y empleados conoz- 
® bs disposiciones y acuerdos 
■Wo« por la Dirección y de- 
■íi uitoridades del Hamo.

<) Recibir jr entregar en su ca- 
^ k Secretaria conforme rigu- 

mentarío.
I

es res-

que

Art. IQ.—^  Secretario 
F*We *nle d Director por los 

Libros de Archivo, 
y demás objetos 

** «jo so custodia.
CONSEJEROS DE

O diantes y sus 
funciones

1*jb Consejeros de Es* 
J011 ]°® encargados de

11) Cuidar que los alumnos no 
introduzcan a] establecimiento ar
mas u objetos extraños a la ense
ñanza. exigiendo su entrega y en 
caso negativo dar cuenta al Di
rector.

m) Hacer que los alumnos con
curran a las formaciones y asis
tan a sus clases.

n) Procurar que los alumnos 
no causen daño alguno al edifi
cio, al mobiliario, al material de 
enseñanza y demás objetos del es
tablecimiento.

ñ) Impedir que los alumnos se 
entreguen a actividades contrarias 
a la enseñanza.

o) Evitar que los alumnos co
metan desórdenes o sé distraigan 
con la lectura de libros nocivos 
a la formación de carácter moral.

p) Cumplir todas las disposicio
nes disciplinarias e higiénicas que 
emanen del Director o Sub-Direc- 
tor.

DEL TESORERO Y 
FUNCIONES

SUS

Art. 13.—El Tesorero es el en
cargado de manejar los fondo» del 
establecimiento.

e) Pagar 
nadores.

f) Hacer figurar los enteros en 
los libros y talonarios que lleve su 
oficina y e%lender a los interesa
dos el comprobante respectivo.

Art. 15.—El Tesorero rendirá 
fianza en la forma que lo deter
mine la Contralorea General de la 
República de conformidad con la 
ley.

A rt. 16.—El Tesorero I levará 
sus cuentas en un libro de caja 
y un libro mayor con el Visto Bue
no del Presidente de Ja Asocia
ción de Padres de Familia y au
torizados en legal forma por el 
señor Ministro de Educación Pú
blica.

Art. 17.—-Los fondos que perci
ba el Tesorero del establecimiento, 
los depositará diariamente en la 
sucursal del Banco Atlántida de 
esta ciudad.

Art. 18.— El Tesorero debe en
viar dentro de los primeros ocho 
días de cada mes, a la Dirección 
del establecimiento, a la Dirección 
General del Servicio^ a la Contra- 
loria General de la República y 
a la Dirección General de Censos 
y Estadística, un estado de los in
gresos y egresos, habidos durante 
el mes anterior.

Art. 19.— El Tesorero debe 
cumplir las instrucciones que re
ciba de sus superiores sobre re
caudación y administración de 
fondos.

DEL PERSONAL DOCENTE

Art. 20.— Integran el Personal 
Docente los profesores que tienen 
a su cargo materias de enseñanza.

Art. 21.-—Son obligaciones del 
Personal Docente:

a) Preparar y dirigir sus lec
ciones escrupulosa y técnicamen
te con el objeto de que la ense
ñanza que impartan, resulte efi
ciente y completa,

b) Emplear en la dirección del 
aprendizaje, cualquiera de 1 s 
métodos activos, procurando adap
tarlo a la naturaleza de la mate
ria y a sus aptitudes de maestro, 
para garantizar la mayor eficien
cia posible.

al

j) Revisar y calificar las tareas 
escritas de los alumnos.

k) Inspirar respeto en sus alum
nos por su ejemplar conducta y 
su cultura, tanto dentro como fue
ra del plantel, evitando las fami
liaridades que puedan menoscabar 
su prestigio y dignidad de cate
drático.

1) Organizar excursiones 
ilustrar sus clases.

para

11) Cooperar con la Dirección 
del establecimiento en todo aque
llo que se refiera al prestigio del 
mismo.

m) Asistir a las sesiones ordi
narias y extraordinarias del Con
sejo de Profesores y del Consejo 
de los Profesores del curso para 
los efectos consiguientes.

n) Excursarse por escrito ante 
la Dirección, cuando por enfer
medad o motivo justo no pueda 
asistir a las clases, sesiones del 
Consejo de Profesores reuniones 
o actos para que fuere convocado.

ñ) Anotar en la lista respecti
va las asistencias o inasistencias 
a clase de los alumnos.

o) Firmar el 
co, anotando el 
tratada, tarea.

Diario Pedagógi- 
asunto y materia

p) Informar al Consejero de 
Estudiantes de las sanciones disci
plinarias que imponga a los alum
nos.

q) Entregar a la Secretaría ca
da fin de mes, las listas mensua
les de los alumnos, con las califi
caciones obtenidas en la asignatu
ra correspondiente, en el examen 
que practique mensual mente con
forme el calendario correspondien
te.

r) Cumplir con las obligaciones 
y atribuciones que señala el Re
glamento General de Educación 
Media, Código de Educación Pú
blica y el Reglamento Interior del 
Plantel, lo mismo que tas disposi
ciones que emanen de la Direc
ción.

sitos de ley, se inscriben como ei* 
e| libro respectivo.

Art. 24.— Los alumnos tienen 
las siguientes obligaciones:

a) Asistir puntualmente al In»» 
tituto, por la mañana, a Jas 6 y 40 
a. m., y por la tarde, a la 1 v 40 
p. ni.

b) Pasar lista general, tanto en 
la mañana como por la tarde al 
toque de la campana.

c) Conducirse en todas las acti
vidades conectadas con el plantel» 
de acuerdo con la más estricta 
disciplina, y obedecer las disposi
ciones reglamentarias del Instituto.

d) Presentarse al plantel debi
damente uniformados y con sua 
zapatos bien lustrado*.

e) Cuidar y conservar en buen 
estado, el mobiliario, demás obje
tos de su uso y de pertenencia del 
establecimiento.

f) Tratar con deferencia y ca- 
ballerocidad a los señores compa
ñeros. compañeras, profesores, 
empleados y personas particula
res que visitaren el plantel, con
solidando así el prestigio deJ mis
mo.

g) Sujetarse al sistema discipli
nario del establecimiento.

h) Cumplir las disposiciones 
del Reglamento General del Ra
mo, del Reglamento Interior y de 
las autoridades competentes .del 
plantel.

Art. 22.—-Es 
Profesores;

prohibido a los

-i... ^ y la disciplina 

atribuciones de

km*?** * k® “ luninos en los 
V 1Í4  ^  presenten en
«fct» *kn<kr sus nece
a d *  , su8er*ncias 
* « w i d « E ?  desarrollo d e

5 * « * i » ^ tPk-ndo de co*^  U ltos* estima*
t los buenos’ 

■** w  j j V 115 a Himnos hagan 
t«npo líbre

¡•■ «■ ¡.TES ?  * '  aseo
* * n r i J 2 ^ e n c i a s ,  de la  
* * * *  T jJ W ^ Ü ia r io  v  del 

™**anza.

Art. 14.- 
Tesorero:

-Son atribuciones del

~ L l  Edenes O&wrión del
que

esta-

a) Percibir en la Tesorería 
Genera! de la República o en la 
Administración de Aduana, la sub
vención que figura en el Presu
puesto General de la República.

b) Percibir de los padres, tuto
res o encargados de los alumnos, 
la cuota mensual que les corres
ponde pagar.

c) Cobrar a los alumnos los 
derechos de examen y de certifi
cación a razón de un lempira y 
cincuenta centavos, por asignatu
ra y certificación^ los derechos de 
matrícula y de título.

di Pagar las nóminas de suel
dos y gastos autorizadas con el 
Visto Bueno del Director y con 

Pagúese del Presidente de la 
Asociación de Padres de Familia

Art. 25.- 
alumnos:

-Es prohibido a lo?

c) Asistir con puntualidad 
desempeño de sus labores.

d) Ajustar sus lecciones al 
tiempo señalado en los horarios.»

e) Estimular el aseo personal 
de los alumnos y cuidar de que 
conserven el aula en buen estado 
de limpieza.

f) Procurar que los alumnos no 
ocasionen ningún daño al mobi
liario, demás materiales y útiles 
que hayan en el aula.

g) Mantener la disciplina por 
medio de carácter racional.

h > Aplicar a los alumnos, en 
casos de infracción, las penas dis
ciplinarias. que autoriza el Re
glamento General de Educación 
Media.

i I Poner en conocimiento del 
Director, las fallas que por su na- 
i turaleza, merezcan la canción de

o en <u defecto, por el V ire-P re- {dicha autoridad.

a) Dejar de servir la lección, 
salvo que concurran menos de tres 
alumnos, debiendo siempre pasar 
lista de los alumnos y anotar la 
inasistencia de los ausentes.

b) Terminar la lección antes 
de la señal correspondiente, salvo 
motivos de enfermedad, en este 
caso debe dar cuenta al Consejero 
de Estudiantes para que este cui
je Jos alumnos.

e) Tratar en la clase asuntos 
extraños a la enseñanza.

d ) Censurar o criticar dentro 
del establecimiento o fuera de él 
públicamente, lo que se ordenare 
en relación a organización y ré
gimen disciplinario del plantel.

el Imponer penas no autoriza
das por el Reglamento General de 
Educación Media.

f l Fumar en la clase o dentro 
del establecimiento v ejecutar ac
tos. contrarios a ia educación y 
que sirvan de mal ejemplo a los 
alumnos.

DE LOS ALUMNOS
Art. 23.— Son los alumnos del 

establecimiento los jóvenes que, 
previo cumplimiento de los requi-

a) Formar grupos en la entra
da, puertas y partes adyacentes- 
al establecimiento.

b) Entrar a las aulas y otros 
departamentos, fuera del tiempo 
destinado para el servicio o uso 
de ellas.

c) Introducir al establecimien
to licores, tabaco, armas de cual
quier clase, lo mismo que libros y  
literatura de influencia nociva.

d) Agruparse en Jas puertas de 
las aulas durante las horas que 
haya clase.

e) Manchar con inscripciones 
o figuras cualquier parte del edi
ficio, muebles o material de en
señanza, o causar a los mismo» 
cualquier otro daño.

() Entretenerse dentro del esta
blecimiento con juegos indecoro
sos, groseros o contrarios a la mo
ral, proferir expresiones groseras, 
dar gritos o silbidos.

g) Presentarse reunidbs ante su» 
superiores, haciendo peticiones, 
quejas o reclamaciones.

h) Suscribir solicitudes con el 
objeto de remover algún profesor 
o empleado del Instituto, lo mis
mo que documentos o publicacio
nes que denigren al Director y  
demás empleados del plantel.

i I Hacer entre sus compañeros 
propagandas contrarias al order» 
y disciplina, incitándolos a la in
subordinación y rebelión o impe
dir a sus compañeros que asistan 
a clase o que cumplan con sus de
beres escolares,

j) Salir deJ establecimiento du
rante las horas de clase sin per 
m iy del Director o Sub-Director-
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ki Asistir a cantina?, billares, 
taberna'. \ demds centro? de 
rmpiiún.

1) Andar en la talle sin su co
rrespondiente uniforme (mucho 
'meno'! las señoritas andar en 
short o traje de pescadores I.

lí) Asistir a los teatros, cines o 
cualquiera otra diversión durante 
los días de la semana, excepto los 
sábados y domingos. La Dirección 

respecto desplegará una estric
ta vigilancia.
:DEL PERSONAL DE SERVICIO

Art. 26.—El Personal de Servi
cio, está formado por el Conserje 
y la persona encargada del aseo.

Art. 27.—Corresponde ai Con
serje:

a) Abrir el plantel todos los 
días, por la mañana, a las 6 y 20 
a. m. y por la tardê  a la 1 y 20 
p. m.

b) Permanecer en el estableci
miento durante todas las horas 
hábiles de la jornada escolar.

c) Cumplir con prontitud todas 
las órdenes del Director, Sub-Di
rector, Secretario y Consejeros de 
Estudiantes.

d) Hacer a los alumnos cual
quier mandado que ellos deseen y 
que estén relacionados con la bue
na marcha de sus labores y obli
gaciones.

e) Repartir las calificaciones 
mensuales de cada alumno, entre
gándolas personalmente a sus 
propios padres, tutores o encarga
dos.

f) Hacer el aseo del- edificio 
diariamente, en las últimas horas 
de la tarde.

g) Sacudir el mobilario de las 
aulas después que sean barridas.

h) Recoger al finalizar las cla
ses, los borradores.

Art. 28.—La Encargada del 
Aseo tiene la obligación de ayu
dar al Conserje en el barrido de 
las aulas, según reparto que hará 
el Sub-Director; hacer el aseo co
rrespondiente de la Dirección, 
Sub-Direeción y Secretaría. Velar 
además porque los servicios sani» 
tarios de Profesores y alumnos, 
se encuentren en perfecto estado 
de limpieza, para cuyo efecto de-
SBJ US ^UdmBYAB\p SOJJ'BSSB s p  q
últimas horas la tarde.

Art. 32.—Para estimular la asis
tencia del Personal Docente, el 
Director o el que haga veces, 
podrá aplicar las sanciones que 
estipula el Art. 330 del Reglamen
to General de Educación Media.

Art. 33.—Todo lo no previsto 
en el presente Reglamento Inte
rior se resolverá de conformidad 
como lo previenen el Código de 
Educación Pública y el Regla
mento General de Educación Me
dia. vigentes.

Art. 34.— El presente Regla
mento entrará en vigencia a par
tir de esta fecha.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1617
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Reglamento Interno 
del Instituto D e p a r t a m e n t a l  
“ Evangélico” , de la ciudad de Mi' 
ñas de Oro, departamento de Co* 
mayagua, en la forma siguiente:

Art. I9— El Personal del Insti
tuto Evangélico, lo formarán: EL 
PERSONAL DIRECTIVO, PER- 
SO N A L ADMINISTRATIVO, 
PERSONAL DOCENTE y PER
SONAL DE SERVICIO.

Art. 2°—El Personal Directivo, 
lo integran el Director y el Sub- 
Director.

Art. 39— El Personal Adminis
trativo, lo integran, el Director, 
Sub-Director, Secretario, Conseje
ros de Estudiantes, Bibliotecario 
y Tesorero.

Art. 4o'—El Personal Docente, 
estará formado, por todos los Pro
fesores, que sirven las distintas 
asignaturas de los Planes de Es
tudios en vigencia y que se des
arrollan en este Instituto.

Art. 5̂ —El Personal de Servi
cio, lo integran, eV Conserje y de
más personas, que se encargan 
def INTERNADO.

EL DIRECTOR Y SUS 
FUNCIONES

3) Dirigir y supervigilar la vi
da d'iciplinaria de dicho centro.

4 f Prestar su apoyo y coopera
ción a todos los empleados de su 
dependencia en el cumplimiento 
de sus deberes, y preocuparse por 
el bienestar social, físico e intelec
tual de los alumnos.

5) Informar al personal de su 
dependencia y alumnos de las 
obligaciones legales, que le corres
ponden. asimismo acordar las 
sanciones que íes corresponden 
por falta de cumplimiento.

6) Convocar y presidir las sesio
nes deí Consejo de Profesores, fir
mando antes, acuerdos y demás 
resoluciones.

7) Acordar y firmar la corres
pondencia oficial, certificados, 
constancias e informes de los pa* 
dres, profesores, alumnos y demás 
solicitantes, que requieran algún 
documento del Archivo del Esta
blecimiento.

8) Visitar las clases, para co
nocer la marcha de Ja enseñanza 
y hacer a los profesores las obser
vaciones que creyere del caso.

9) Rendir un informe mensual, 
a la Dirección General de Educa
ción Media lo mismo que al fina
lizar el ano de labores.

10) Informar inmediatamente 
a la Dirección Genera] respectiva 
de los hechos extraordinarios, que 
suceden en la vida privada del 
Establecimiento.

11) Autorizar con su firma, las 
actas de exámenes, autos, acuer
dos y demás documentos que se 
expidan en dicho establecimiento.

12) Proponer a la Dirección 
General de Educación Media, pa
ra los efectos legales, el PERSO
NAL DE SU DEPENDENCIA, 
dar cuenta si hubieren revisiones, 
y todo asunto que requiera la 
aprobación superior.

20) Dar las instrucciones; nece
saria* al Sub-Director. o Secreta
rio. cuando por causa justificada 
tenga que ausentarse del plantel.

FL!%CfOSfJ S*

r * «  afra??*:el trahaúx ***?•trabad 

. l ) Drganizar d
« ta n a , y t .

los anplM*,, ¿ 1 * S *
cía.

211 Organizar, dirigir y super
vigilar el funcionamiento del in
ternado en lo relacionado con ali
mentación, dormitorios, horas de 
estudio, presupuesto, asistencia 
médica y demás servicios, en cu
ya función contara con la coope
ración del personal respectivo. En 
los establecimientos que tengan 
internados el Director debe insta- Extender
lar su domicilio en una vivienda r̂^ Ûa’ Previa inv, ^ 
en la escuela.

22) Recibir eí establecimiento 
y entregarlo, conforme el inven
tario respectivo.

23 í Representar el estabieci-

práctic* £2) Tener

haber cumplido c*v\*T7 * 
posiciones legales ^*  ̂  4.

Organizar e} 
establecimiento. éj

5 / Redactar U
miento en todos los actos oficiales ^e acuerdo con 
y hacer valer en juicio o fuera ^  Director. | 
de él todo** los derechos que le ¿ „  
conciemer.. Hacer las listag

de Jos alumnos y

13) Formar el inventario del 
Establecimiento, al finalizar el 
año lectivo, anotando las adicio
nes, pérdidas o deterioros, man
dando una copia, a la Dirección 
General del Ramo.

Art. 6o—E] Director es la Au- 
Art. 29—Es prohibido aj Con- bridad Jerárquica y Administra

ser je y al Encargado del Aseo: 
a) Hacer amistad con los alum

nos.
b) Prestarse para hacer asuntos 

no propios de su función.
c) Hacer uso de Vos objetos del 

instituto, salvo que para ello ob
tenga e| permiso del Director.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30.—Las normas disci
plinarias que se impondrán a los 
alumnos por lâ  faltas cometidas, 
serán las que estipulan el Regla
mento General de Educación Me
dia y el Código de Educación Pú
blica.

Art. 31.— Son horas de entra
da para el Sub-Director V los 
Consejeros de Estudiantes: por la 
mañana, a las 6 y 30 a. m. y por 
la tarde, a la 1 y 30 p. m.

14) Determinar el calendario 
de examen y recibir y tramitar 
las solicitudes de examen general.

15) Elaborar el horario general 
de clases y remitirlo diez días 
después de la inauguración de cla
ses, a la Dirección General del 
Ramo.

16) Concede* licencias, hasta 
tres veces al año, las que sumadas 
no deberán exceder en el trans
curso del año. a nueve días.

26) Cumplir y hacer cumplir 
] las disposiciones del Código de 
'Educación Pública,* del Regla
mento Interior del Establecimien
to; Reglamento General del Ra
mo y todas las disposiciones que 
emanen de las Autoridades Cen
trales.

EL SUB DIRECTOR Y SUS 
FUNCIONES

Art. — 1) El Sub-Director es 
el segundo jefe del establecimiento 
y como tal le corresponde coope
rar con el Director en la forma 
que después se indica.

2) Hacer cumplir las órdenes 
que imparta el Director.

3) Velar por el desempeño sa
tisfactorio de las obligaciones que 
corresponden al personal adminis
trativo, subalterno y del servicio, 
y tomar las medidas pertinentes 
a la buena marcha del régimen 
interno.

tiva más alta del Establecimiento; 
por tanto es el responsable direc
to, de la disciplina, prestigio, me
joramiento de la enseñanza, bie
nestar de los alumnos, todo para
dar una eficiente labor educativa. 17) Velar porque el edificio 
_ _ y sus dependencias y demás en
CORRESPONDE AL DIRECTOR) seres se conserven en buen estado.

1) Organizar la enseñanza y¡ 
demás actividades del Servicio del 
Plantel Educativo.

2) Dirigir y supervigilar el des
arrollo de la enseñanza, procu
rando en todo caso, cumplir es
trictamente las leyes del Ramo de 
Educación, PLAN DE ESTU
DIOS VIGENTE, PROGRAMAS 
y demás disposiciones que ema
nen de las Autoridades respecti
vas, todo para garantizar la efi
ciencia de la labor desarrollada 
en el INSTITUTO EVANGELI
CO.

18) Mantener estrechas relacio
nes con los padres, Autoridades o 
instituciones, con el fin primor
dial de conseguir cooperación en 
el desarrollo de la eseñanza lo mis
mo que en ej Plan disciplinario 
del Plantel.

19) Nombrar de entre los Pro
fesores, un Secretario para que 
autorice con su firma los docu
mentos oficiales y lleve la corres
pondencia por ausencia o inhabi
lidad temporal del Secretario en 
propiedad.

24) Elaborar e\ Reglamento los profesores 1 
Inferior del Plantel y remitirlo, asistencia de los misaL*"*1 k 
para los efectos consiguientes, a correspondientes rafifir. -—% 
la Dirección General del Ramo.

25) Obtener para el oUmp|¡.
m.ento de sus íunaones la coope- tencia de los 
racion del Consejo de Profesores e involuntarias habidiTJ* 
y empleados del establecimiento, anterior, y «M ariTjSÍ,

con las notas de calificacúgg

8) Hacer al fin <fe c»d»R 
el resumen de la inasútencii h 
los profesores y emplead» m 
los efectos legales.

9) Extender certificactms.» 
bre hechos que consten en «( 
chivo del plantel, preró ppé 
un lempira, cincuenta «atat 
los cuales ingresarán t la T» 
reria respectiva.

10) Autorizar con sa 
actas y documentos oficialati 
Consejo cíe Profesores y <k k R 
tecciotv.

11) Legajar debidUBesk é» 
ficada la correspondencia y 
más documentos oficido.

12) Recibir y tramito, 
do el expediente rtspectiw. 
solicitudes de Examen Ootd

13) Preparar «n 
y en forma cwnwwwS* Ifc *  
teriales necesarios, pan U f* 
tica de cada examen.

11) Firmar las ad«* 
y entregar la correspowMJ 
cada alumno, leg*/**** 
nientemente por cu*** 
generales, coníon»  * .  ̂
alumnos, examinad» <* 
teria.

15) Asistir a ^  
promoción y W*Tt*a' 
a los demá» *** 
Director,

16) VigíUr p « ? ¡ ¿
s examinado*»*

4) Cuidar del orden y discipli
na del plantel.

5) Hacer que los Consejeros 
de Estudiantes cumplan sus fun
ciones distribuir lo$ turnos y dis
poner las medidas necesarias pa
ra la mejor vigilancia y el mejor 
éxito en la educación de los alum
nos.

6) Instruir a los Consejeros de 
Estudiantes para que no sólo desa
rrollen una labor de inspección, 
sino también una misión educati
va, en la formación de hábitos 
morales y sociales de los alumnos.

7) Proceder en todo de acuer
do con el Director a tomar las 
medidas necesarias para mantener 
el orden y hacer cumplir las le
yes del Ramo.

8) Someter a la consideración 
del Director sugerencias condu
centes al bienestar de Jos alumnos 
e informar sobre las diversas ac
tividades de la escuela.

9) Pedirle instrucciones., al Di
rector, para la solución de los ca
sos especiales que se presenten.

nes ex 
de los exám«*s

17) ¥ortD3r. ¿ t
escolar V»
¿e los examen» 
dinarosi,
teria? retrasad*8 1
nerales. _  ^

18) Suw»úsB« >¿ -
datos
borar el n^00*  
mico y to*™' ^

19)
¿■¡as que fe®***
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jf)> I k w  con exactitud y cui- 
¿uh te  rrgñtTO$ amentaría-*.

i£j Actuar como Secretario, del 
<jw*jo de Maestros.

22) Desempeñar Jas comisiones 
qoe ef Director le encomiende.

2?) Ser tí conducto por el cual 
fe profesores y empleados conoz- 

i lis disposiciones y  acuerdos 
judos por la Dirección y 

del ramo.
r*a 
fmi

de-

Entregar y  recibir, en su 
cas», la Secretaría conforme 'a ri-
^  ¿notario.
r 25> 0  Secretario es responsa-
i,i. ute <•! P ° r  Md" s los^  q*  están bajo su casto-
di*.
mc CONSEJEROS DE ESTU\

D i m e s ,  s u s  f u n c i o n e s

Art 10.—1) Ayudar a los 
alumnos en los problemas que se 
fes presenten en su vida de estu* 
«fiante, hacer las sugerencias, pa- 
t* t\ desarrollo de sus actvidades 

debida forma, estimulando en 
til» k» buenos hábitos, y pro
curar, que el tiempo Ubre que les 
qaeda en el establecimiento, lo 
speyvcben de la mejor maneta.

2) Son los responsables del aseo 
dd edificio y de la conservación 
4ei nobiliario y material de en
señara.

3} Cumplir las órdenes que 
amanen de ia Dirección del esta- 
Hecinriento.

4) Visitar diariamente, Jas de
pendencias del establecimiento, 
par* comprobar, que hay aseo, 
«n caso contrario dar las órdenes 
pertinentes.

5) Procurar suministrar el ma
terial en salas de clase.

6) Procurar que el Diario Pe
dagógico se lleve en debida forma. 
*i»t*ndo 'as inasistencias del pro
fesorado, y demás empleados para 
informar a la Secretaría del plañ
id,

7) Hacer las notificaciones que
Er su ««dio haga el Director a 

> profesores y otros empleados, 
* “ **> por su cumplimiento.
J ^ i d a r  que los alumnos no 
wro* ,»*n al establecimiento ar- 

o objetos extraños a la en- 
*M°Mi «igiendo su entrega y 

Degativo dar CUenV* ai

EL TESORERO Y SUS 
FUNCIONES

Art. 11.— El Tesorero llevará 
¡fus cuentas en un libro de caja 
v un libro mayor.

1) El Tesorero atenderá y des
pachará durante sus horas hábi
les de trabajo.
MEDICO CONSULTOR Y SUS 

ATRIBUCIONES

Art. 12.—Son obligaciones del 
Médico Consultor:

1) Inspeccionar las condiciones 
higiénicas dei edificio y sus de
pendencias.
1 2) Examinar a los a] uro nos, y  
dar el tratamiento necesario, o 
dar cuenta en los casos que estime 
del caso.

3) Hacer las sugerencias que 
estime conveniente, para la mejor 
higienízación del edificio.

4) Visitar el establecimiento pa
ra. velar porque la higiene del
establecimiento sea una realidad. 20) Asistir con puntualidad a
* 5) Informar sobre su labor des- âs sesiones de profesores, ya sean 
arrollada en su cometido. ordinarias o extraordinarias del
’ EL PERSONAL DOCENTE Y )Ctmsejo de Proíesores'

f 1medios de correré ion que fueren 
aplicados.

14) Elaborar el material didác
tica que utilice para sus clases.

15) Estimular a los alumnos, 
para que su conducta, se ajuste a 
las normas de este plantel educa
cional.

16) Revisar y calificar las ta
reas escritas de los alumnos, to
mando muy en cuenta, la ortogra
fía, redacción y demás requisitos 
para un trabajo debidamenté pre
sentable.

17) Encargar scmanalmente a 
un alumno, para que Heve a! aula 
los materiales y útiles necesarios.

18) Inspirar respeto a sus 
alumnos, dentro y fuera del es
tablecimiento, lo cual debe hacer 
con una ejemplar conducta.

19} Tomar especial cuidado en 
la elaboración de las tareas, que 
no sean muy extensas, teniendo 
cuidado de su edad adolescente.

SUS FUNCIONES
Art. 13.— integran ef Personal 

Docente los profesores que tienen 
a su cargo materias de enseñanza.

Art. 14,—Son obligaciones del 
Personal Docente:

1) Preparar y dirigir la ense
ñanza de sus materias, que tienen 
a su cargo, cíe una manera técni
ca, procurando en todo caso cum
plir con las sugerencias que ema
nen de la superioridad.

2) Emplear la dirección del 
aprendizaje con métodos activos 
procurando adaptarlo a la natura
leza de la materia.

3) Ilustrar sus lecciones con 
ayudas visuales y todo el material 
indispensable, el cu a} fo debe ad
quirir anticipadamente.

4) Con }a ayuda de ios alum
nos debe bacer el materia) de en
señanza, lo cual será tomado como 
una actividad de los programas 
vigentes.

5) Asistir con toda puntualidad, 
al desempeño de sus labores.

6) El tiempa lo debe regular 
.conforme el horario de clases.

21) Excusarse con la Dirección, 
cuando por algún motivo justifi
cado, no pueda asistir, a aquellos 
actos, que requieran su presencia.

22) Anotar en las listas respec
tivas, las asistencias o inasisten
cias, de sus alumnos.

23) Firmar el Diario Pedagó
gico, anotando el asunto y mate
ria tratada, lo mismo la tarea que 
deja a sus alumnos.

24) Entregar a la Secretaría, 
cada fin de mes las Vistas men
suales de alumnos, con las cali
ficaciones obtenidas en la asigna
tura correspondiente.

lu cion es  que  se vetan  en cu a lqu ier 
asunto.

7/ Hacerse sustituir por otro 
profesor, sin llenar las requisitos 
legales, que ordena este Regla
mento.

8) Imponer pecas no autoriza
das por este Reglamento.

9) Interponer quejas, de recla
mo ante la Secretaría de Educa* 
cón Pública, sin antes haber con
sultado al Director sobre el pro* 
blema, del cual se aqueja.

10) Tolerar faltas a los alum
nos que puedan comprometer la 
disciplina de la clase o producir 
algún trastorno en ía marcha de 
los estudios.

11) Fumar en la clase o dentro 
del establecimiento y ejecutar ac
tos contrarios a la educación y 
que sirvan de mal ejemplo a Jos 
alumnos.

12) Dictar copias a los alumnos 
durante \a clase.

13) Ejecutar actos contrarios a 
las normas de este establecimiento.1

14) Tomar en consideración el 
lema del Instituto que busca como 
aspiración máxima el temor a 
Dios, que es el principio de la 
sabiduría, por tanto es prihibido 
a los maestros, ejecutar actos que 
no lleven el sello de alta morali
dad.

Art. 17.—En ningún caso pue
den los profesores, conceder per
miso a sus alumnos para no asis
tir a sus lecciones.

Art. 18.—Los profesores no po* 
drán extender certificaciones ni 
otros documentos que se relacio
nen a actos ejecutados en el esta
blecimiento en cua 1 prestan sus 
servicios.

\ 7) Realizar actividades, pa™ 
I (¡««Mr los conocimientos anquí9) Llevar el libro de conducta ja 

W ahnnno, anotando en él sus.n  08* , iion(V.
acciones lo mismo que las sancio- i g ) Influir en los hábitos 

o estímulos de que haya sido - «kjeto.

to) Inspeccionar los baños e 
par evitar la per manen-

indebida en ellos de los afumaos

25) Cumplir con las obligacio
nes y atribuciones que señala el 
Código de Educación Pública, el 
Reglamento General del Ramo y 
el Reglamento interno del Plan- 
teV, lo mismo que las dsiposicio- 
nes que emanan de la Dirección.

An. 14.— Los profesores de 
tiempo completo, no podrán ser
vir más de treinta y seis horas 
de clases semanales.

Art. 15.— El Director de este 
Establecimiento podrá servir has
ta 12 horas de clases semanales.
i Art. 16.— Es prohibido a los 
Profesores:

Art. 19.—Los profesores, que 
por u»a u otra causa no esten en 
capacidad de cumplir con este 
Reglamento, se dará cuenta pri
meramente, al Consejo Cónsul 
tivo de este establecimiento y se 
guídamenle, a la Dirección Gene
ral del Ramo, para los efectos le
gales.

LOS PROFESORES JEFES

\nionnar al Director cuan- 
do un profesor no sirva su clase
^usá* tiempo reglamentario.

12) Procurar que los alumnos. 
*> tw**» ¿año al edificio, al rao- 

y demá$ objetos del es-

^Ue los alumnos^  bapedir 
*  «atogaeo a actividades con- 
fr**ia* i  la enseñanza.

CsBipür todas las disposi- 
?*** t̂ ^Umentarias y velar por 

e higiene dd  centro

de los alumnos, a fin de formali
zar el carácter.

9) Estimular el aseo personal 
de los alumnos, lo mismo que 
mantener con toda higiene, el au
la donde sirve sus clases.

10) Procurar por todos los me
dios a su alcance, que el alumno 
no ocasione ningún daño a los 
materiales que hayan en el aula.

11) Mantener la disciplina de 
sus alumnos.

12) Aplicar a los alumnos, en 
caso de infracción, fas penas dis
ciplinarias que autoriza este Re
glamento.

13) Dar cuenta al Director, de 
¡cualquier desorden, que se pro-

1) Terminar la lección, antes 
deí tiempo reglamentario.

2) Dejar de servir la lección, 
salvo ef caso que concurran úni
camente dos alumnos o por mo
tivos de enfermedad, debiendo, en 
su caso, dar cuenta a¡ Consejero 
de Estudiantes para que vigile a 
los alumnos durante el tiempo 
que falte para él toque de salida

3) Tratar con los alumnos, en 
el aula de clase asuntos, que no 
tienen que ver con la enseñanza.

4) Hacer propaganda política 
en el establecimiento o en el aula.

5) Censurar o criticar, dentro o 
fuera del plantel el sistema dis
ciplinario, de este Instituto.

6) Revelar con fines de censu- 
_ ra, las opiniones emitidas en el

du2ca  en ef 4 u/a, ío * mismo ' losl Conse jo d e  Profesores y k s  reso*

Art. 20.— Funciones del Profe
sor Jefe;

a) Estimular, dirigir, cooperar 
en las distintas actividades, que 
emprenda el consejo de curso.

b) Conceder el aspecto bioló 
gico, psicológico, pedagógico, y 
socio económico de los alumnos 
del Consejo de Curso.

c) Confeccionar y revisar pe
riódicamente ia ficha individual 
y hacer el panorama del curso.

d) Formar parte del Consejo 
Calificador en los aspectos de per
sonalidad de los alumnos.

e) Presentar informe anual, a 
la Dirección sobre la labor des
arrollada en el año.

c) Informar meosualmeote a la 
Dirección sobre las actividades do
la Biblioteca.

DE LOS ALUMNOS.
Art. 22.—Se toman alum

no® todos k>s jóvenes o señoritas, 
que estén inscrito? conforme a U» 
estipulado en el Reglamento Ge
neral de Educación Media, y qu© 
reúnan todos los requisitos indis
pensables para poder ser anotados 
en el libro respectivo, que lleva 
este centro educacional.

Art. 23-— En este Instituto ha
brán clases de alumnos, internos, 
externos y medio externos.

1) Internos, los que están so
metidos, al íWglamento Interior 
del Internado.

Externos los que están inscritos 
en el libro respectivo y cumplan 
Jos deberes del Reglamento Gene
ral del Ramo.

Y Medio Externos, los que ade
más de llenar los requisitos lega
les, se Ies ayuda en alguna forma 
para el pago de la cuota respec
tiva.

Art. 21.—Atribuciones de loa 
alumnos,

1) Asistir puntualmente, a sus 
clases, observando correcto com
portamiento, tanto en el Instituto, 
como fuera de él.

2) Realizar las tareas encomen- 
daas en sus labores diarias, con 
todo esmero y corrección.

3) Observar una estricta disci
plina.

4) Cuidar en buen estado, todo 
el mobiliario y demás útiles, que 
ellos ocupen haciéndose responsa
bles en caso de pérdida o daño.

5) Tratar con ¿oda cortesía, a 
las personas que visiten el plantel» 
procurando en todo caso, daTle 
prestigio a dicho centro.

ó) Presentarse siempre al esta- 
blecimieto, con todo aseo, tanto en 
su persona como en su vestido.

7) Atender con prontitud, el 
régine disciplinario y ta táctica 
escolar.

8) Cooperar decididamente pa
ra el logro de las norman que per
sigue este centro educacional.

9) Conducirse en todas las ac
tividades conectadas coo «1 plan
te], de acuerdo con la más estricta 
disciplina, y obedecer las disposi
ciones reglamentarias de la es
cuela.

Art. 25.— Se reportará inasis
tente, todo alumno que concurrie
re a clase, después de qu^ haya 
pasado lista, solo a juicio del Di
rector, podrá borrársele la falta 
anotada.

Art. 21.
M ioteeario:

EL BIBLIOTECARIO
Corresponde al Bi-

a i Dedicar a todas las horas 
hábiles el desempeño de »u cargo.

M Avudar a los alumnos en la 
consulta de obras y responsabili
zarlo. por la pérdida del libro que 
les fuere suministrado.

Art. 26.— Es prohibido a 
alumnos:

los

1) Formar grupo» en la entra
da, puertas, ventanas y partes ad
yacentes al plantel.

2) Manchar con insKripi'ci&ne* 
o figuras cualquier parte del edi
ficio, muebles o material de ense
ñanza.

3) Entretenerse dentro del es* 
tabelcimiento ron juegos que no 
tienen por principio las sanas cos
tumbres y buenos hábitos»
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4)¡ « f WMones grose-
l * ,  dar grito»  •  dbiéos y penas* 

e) iiw lim u pvesto en
4

a  grupo, para 
f a e d » ,  quejas o 

las que sí se po- 
4 r á  hacer, pero de una manera 
n d n iA n L

6 } Swcribsr solicitudes con el 
••bjd» de remover algún emplea- 
do de la escoeal, lo mismo que 
suaifuer queja que no esté aj as
tada a la verdad de los hechos.

7 ) Hacer entre sus compañeros 
jOTpagauda contraria, a la disci- 
jliian del ya sea incitán- 
dblos para actos de rebelión, con 
Os las normas establecidas en es
te centre, o  impidiendo que sus 
oanpañeroB asisten a sus clases.

8 )  Salir del establecimiento du
rante fas horas de clase sin el per- 
a iso  del Director.

9 ) Asistir a lugares donde la 
m oni hriHa por su ausencia.
CONSEJO DE PROFESORES

Art. 27.—H  Consejo de Profe- 
«resv estará integrado en este 
«entro educacional, por los si* I 
guíenles organismos, Consejo Di
rectivo, Consejo Consultivo, Per
sonal Docente y  Personal Admi-
« s t n b v o .

A lt  28L—Q  Consejo de Profe
sores» se integrará su Directiva 
asir Presidente Director del Ins
tituto; actuando en la Secretaría 
«1 mismo Secretario del estable- 
-rimiento, los demás serán tomados 
«orno miembros activos del Con
sejo «le Maestros.

A lt. 29.—Se considera que hay 
in oran  p an  sesionar cuando 
lascan la mitad más uno de los 
m u id o s : del Consejo.

Art. 30l—El Consejo de Profe
sores tendrá competencia para 
considerar, estudiar, acordar o su
gerir, cnalquiei modificación en 
«nanto a la vichi privada del es- 
tsbfcciañento.

Art. 31.—Hacer que se cum
plan las disposiciones e instruc- 
«w w> qne emanen del Director 
General Ramo, a cualquier 
atra «atondad competente.

Art. 32.— Cnando las decisiones 
tom ad» por d  Consejo de Maes- 

atan contrarias a las normas 
«staWecidas en este Reglamento 
fnBtíiorT o no estén de acuerdo 
oon las leyes del país, el Director, 
no ln  pondrá en práctica, y dará 
roert» inmediatamente al Direc
tor General del Ramo.

A rt 33.—El Consejo de Profe
sores^ cefcbrará sesión ordinaria, 
*1 primer sahadb de cada mes y 
«iftaoii&nartt siempre que lo es- 
t ü »  ¿el caso.

Art. 34.— Los asuntos propues
tos, se- acordarán por mayoría de 
” >♦», y  en cano de empate, el 
Presídeme decidirá con su doble 
roto

Art. 35.— Q  Consejo de Profe
sores de este centro tiene por fi
nalidad eo este establecimiento 
armonizar todas los aspectos de la 
▼ida privada y  hacer prevalecer 
d  derecho del maestro de poder 
-sugerir c ualquier asunto, que esti
me del caso, para la buena mar
cha y  prestigio de este estableci- 
vienlot

ASOCIACIONES ESTUDIAN
TILES

Art. 36.—Los alumnos podrán 
organizarse en asociaciones, con 
fines científicos, literarios, artís
ticos, sociales, cívicos, higiénicos 
y deportivos.

Art. 37.— El Consejo de Maes
tros debe prestar todo apoyo para 
que se realicen las asociaciones 
estudiantiles.

Art. 38.— Las Asociaciones de 
Estudiantes deben elaborar su pro
pio Reglamento, para que sea 
aprobado, por la Dirección del 
plantel.

DE LAS INASISTENCIAS

Art. 39.— Las faltas de asisten
cia de los profesores, no justifica
das serán sancionadas con las pe
nas que establece el presente Re
glamento.

a) Un retraso de quince minu
tos a sus clases, equivale a una 
inasistencia.

b) Una falta de asistencia a 
examen, sesión u otros actos, para 
el que fuere convocado equivale 
a dos inasistencias.

Art. 40.— Los profesores, se ex
cusarán por escrito, cuando por 
enfermedad u otro motivo justo, 
no puedan asistir al cumplimiento 
de sus obligaciones.

Art. 41.—Los alumnos, tienen 
la obligación de asistir puntual
mente a sus clases, y para la con
cesión de derechos a examen, se 
tendrá en cuenta la tabla, que 
establece el Reglamento General 
del Ramo.

Art. 42.— La Secretaría del es- 
tablecmiento llevará registro de 
las inasistencias y retrasos de los 
empleados y alumnos con el fin 
de hacer los cómputos mensuales 
y anuales para los efectos legales.

Art. 43.— En el caso de que 
algún alumno pierda su derecho 
a examen por el número de faltas 
de asistencia y tenga un promedio 
anual de 4 o 5 en sus calificacio
nes y notas altas en los aspectos 
de personalidad este caso lo con
sidera el Consejo de Profesores, 
que en sesión acordarán si se le 
cede o no el derecho a rendir exa
men.

b) A ser oídos en las peticiones 
que formulen conforme a las le
yes del ramo.

c) Todo alumno tiene derecho, 
a que se le respete su libertad y 
personalidad.

d) A que se le cultive su ca
rácter y sentimiento en forma in
tegral.

DISCIPLINA
Art. 47.— Siendo la disciplina 

un poderoso auxiliar en la forma
ción de la personalidad, se debe 
considerar como elemento esen
cial en la educación y prepara
ción integral.

Art. 48.—Son los encargados de 
la disciplina, Personal Directivo, 
Personal Docente, Personal Ad
ministrativo y el Directorio de 
este centro educacional.

PENAS DISCIPLINARIAS

Art. 49.—Las penas se dividen 
en penas leves, graves y muy gra
ves.

Penas Leves:
a) Malas notas.
b) Amonestación privada.
c) Amonestación en clase.
d) Privación de recreo.
e) Privación de la salida en el 

internado.
Penas Graves:
a) Arresto de las horas libres 

con tarea.

a) Falta de respeto a sus supe
riores.

b) Por mentira en cualquier 
forma.

c) Por salir del establecimien
to, sin el debido permiso.

d) Por introducción de objetos 
prohibidos.

e) Por entretenerse en juegos 
prohibidos.

f) Por deserción del estableci
miento.

g) Por riñas y pendencia. 
FALTAS MUY GRAVES

burla manifiesta al

INSCRIPCIONES

Art. 44.—En cuanto a las ins
cripciones se refiere, este Institu
to, cumplirá estrictamente lo que 
establece el Reglamento Generar 
de Educación Media, en sus ar
tículos 129, 130, 131, 132, 133, 
134, 135, 136 y 137.

DERECHOS DE LOS PROFE
SORES

Art. 45.—Los profesores que 
hayan trabajado en todo el año 
lectivo, en este Instituto, tendrán 
derecho al sueldo íntegro durante 
los meses de vacaciones; y los pro
fesores, que hayan prestado servi
cios docentes durante los últimos 
meses hasta rendir exámenes fi
nales, tendrán derecho a un suel
do proporcional a los meses y días 
de trabajo.

b) Arresto de los días feriados.
c) Tareas extraordinarias.
d) Amonestación privada.
e) Amonestación en público.
f) Expulsión de la clase, du

rante el tiempo correspondiente.
Penas Muy Graves:
a) Expulsión del establecimien

to por ocho días.
b) Amenaza de expulsión del 

establecimiento.
c) Expulsión definitiva de una 

clase.
d) Expulsión definitiva del es

tablecimiento.
Art. 50.—Para la expulsión de

finitiva, se seguirá el siguiente cur
so. En sesión verificada por el 
Consejo de Profesores, se decidi
rá por mayoría de votos; en caso 
de empate, el Presidente con su 
doble voto dará la respuesta de
finitiva.

Art. 51.—Se considerarán co
mo faltas leves las siguientes:

a) Faltas de orden y aseo.

Art. 46.— D e r e c  ho  
Alumnos:

de los

a) Los alumnos tienen derecho 
a un trato afable y cortés de parte 
de los empleados y profesores.

b) Faltas de cumplimiento 
las tareas.

de

c) Molestias causadas a otros 
alumnos.

d)
nes.

Por retraso a las formacio-

©) Por dejar de asistir a una 
clase sin previa excusa.

f) Por no atender la táctica del 
establecimiento.

g) Por 
clase.

molestar en hora de

Faltas Graves, son las siguien
tes:

a) Por 
Personal.

b) Uso de licores.
c) Daños intencionales ya sea 

al Edifciio, a su mueblaje o ma
terial de enseñanza.

d) Por hurto consumado o 
tentativa de hurto.

e) Por salirse del internado, 
especialmente en la noche.

f) Iniciar a los alumnos a la 
sublevación contra el orden es
tablecido en el plantel.

g) Actos inmorales, que afecten 
gravemente el prestigio del esta
blecimiento.

PROCEDIMIENTO DE 
EXPULSION

Art. 52.— En caso de una ex
pulsión definitiva, se comunicará 
a la Secretaría de Educación Pú
blica; a la Dirección General del 
Ramo, y al padre o tutor del ex
pulsado, todo para los efectos le
gales.

Art. 53.—Siendo este estable
cimiento de carácter privado sos
tenido con fondos particulares, 
tienen en su sistema de Gobierno 
un Cuerpo Consultivo y un Su
pervisor Local, que se encargará 
de hacer que se cumplan en coo
peración con el Director todos los 
requisitos legales, que emanen de 
la Superioridad, el Reglamento 
General del Ramo y demás leyes 
educativas del país.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 54.—Todos los que inte 
gran, el Personal Directivo, Do
cente, Administrativo, y Cuerpo 
Consultivo, tienen la obligación 
de conocer el presente Reglamen
to.

Art. 55.—El hecho de ignorar 
el presente Reglamento, no eximi
rá la responsabilidad consiguiente, 
una vez aprobado por el Poder 
Ejecutivo.

Art. 56.—Los casos no previs
tos, en el presente Reglamento se 
someterán a lo estipulado en el Có
digo de Educación Pública, el Re
glamento General del Ramo y 
demás acuerdos y disposiciones 
que emanen de la superioridad.

Art. 57.—El presente Regla- 
ment comenzará a regir desde la 
fecha de su aprobación. -— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Ac***> Ni is„
Tegucigalpa, D. c

to de 1959. .a *

r 7  *  < £ » *

dídas conforme al P U  £ * * *
cion Secundaria. 
aprobó e n

lana, que
InaS^0"*

Auxiliadora” d e 'C r . 'S .W  
bhca de Nicaragua cr«il 
lares a las del Plan 
Normal Urbana, cn v W * * *  
Honduras. '̂ Ssncia t«

Resulta: qUe a la solicita! ±  
referencia acompaña 
cacion de estudios debidZl 
legalizada con Ja que 
la solicitante los extreme» <U 
petición; y qUe se ha oído T i l  
recer favorable de la Din*c¡£ 
General de Educación Media

Considerando: que se concederé 
equivalencia de estudios, 
que las asignaturas cuya equn».
I encía se solicita, tengan k n*. 
ma denominación en ambos pla
ñe*. Artículo 78 dei Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de k 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pti- 
mer Curso dé Educación Normal 
Urbana: Castellano (Lecturâ Vo
cabulario, Ortografía, "Anaktgii, 
y Composición), Inglés, Mátení- 
ticas (Aritmética Práctica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoalopt 
e Higiene), Agricultura, Moraj j 
Urbanidad, Educación Física, 
bu jo y Modelado. Segundo Caí» 
de Educación Normal Urbaoi: 
Castellano (Ortografía, ftiiwííi» 
Analogía y Composición), Infló* 
Estudios Sociales (Geografía it 
América del Sur, America 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro Amére» T 
América (Colonia e Injqwo**- 
cia), Nociones de Educación  ̂
vica), Ciencias Naturales (Bo
nica, Zoología e Higiene), Mwf 
y Modelado), Educacióni ***»• 
Tercer Curso de Educación N* 
mal Urbana: Matemática» (*& 
bra), Inglés. Estudios S«¡*b 
(Geografía de Europa, Hi** 
de Honduras y Centro 
(Período Republicano), H®*®* 
Universa! (Hechos Fuofl&aa*|~ 
les, Edad Moderna y 
nea), Educación Cívica), 
(Mecánica, Hidrostática J • 
Química Mineral, 
sica. Cuarto Curso de 
Normal Urbana: C - * - £  
teratura y Preceptiva UW*™r • i y *Matemáticas (Geometmh 
dios Sociales (¿r
y Africa, Historia ^
[igUa y Media). & « * ? * £ .  
ea'. Filosofía, Ed**** * *
— Comuniqúese.

R. VlLLtDA ****
• Esta* *

Despachos Se

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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j|gaerdo N' 1619 
TcgBCigaIpa. 1>. C.. 28 de ago>-

* d s » ®
Yata i*  solk-ítud presentada a 

5aereurí*. fon fecha treinta 
***-» iuKo del año en curso,
7 ¡5* L. Salumé. Religio-

|* Consrep^ón dt* ía> Hi- 
?  fe María Auxiliadora, y ve- 
**L de U ciudad de Santa Rosa
1  Como contraída a pfdir se
V t«*dá equivalencia de estu- 
jL  A? las materias romprendi- 
j*  « « fo rm e  al Plan de Educa
rá, Secundaria, que cursó y 
W »  « i el Instituto “María Au-
Sadort”, la ciudad. de Gra-^  RqíúWira de Nicaragua, 

I» similares a Jas del Pian 
¿f. Educación Normal Urbana, en 
vigencia en Honduras.

Resalta: que a la solicitud de 
fdeteoái acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
U solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa* 
jtm favorable de la Dirección 
OueraJ de Educación Media.

Considerando *. que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
«pe las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Normal Ur
iana." Castellano (Lectura, Voca- 
Wtrio, Ortografía, Analogía y 
■Gwpoaición), Inglés, Matemáti- 
m  (Aritmética Práctica), Cien- 
ó«5 Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Agricultura, Mo*
. y Urbanidad, Educación Fí- 

wa. Dilujo y Modelado. Segun
do 1Lan© de Educación Normal

I { ¿ i *  (f St<?íano (Ortografía, 
Analogía y Composi- 

<” !: * ^ 8̂  Estudios Sociales 
Twografia de América del Sur, 

W Norte y Centro Amé- 
*». Bmotu de Honduras, Cen- 

y ,América (Colonia 
’ Nociones de 

^ ? o ^ G v ic a )  Ciencias Na-
22? S S 1"*  e Hi*W ,  Dibujo y Modelado, Edu- 
Ednarif1̂  Terccr Curso de

taéos In§̂ és» Es-
**a. r£ ¡ ?  de Eu-
Centro aÍ Í *  de honduras y

(Periodo ReP“ -
¡Z & Ü S L  e W ’asm* > . ’ *ídad Mc>-
<iáo ¿ ^ ^ P o ra n fta ) , Educa-
Hidn^fr-, * íf1?4 (Mecánica, 
Miaerrf Fj,,7 Química

FW eí Cuar- 
t’riiaog. r— .. UC3cî n Normal 

<Lit«atura y
*  Matemáti-

(Geeen^1* , ju d ío s  SoeU- 
***•  7  Asia’
^É») ¿ l * H  (Antigua y

s> J L Villu>a morales
Estado en el

*  Wucaooo Pública.

A V I S O S

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la S^crión 
ie  Patentas y Marean de Fábrtc* 
depeu líente de la Seere:arí* de 
Economía y Hacienda, bace aaber: 
jue con f cha veintitrés ie  enero 
de) afio eo curso ae admitid la so 
licitud que dice: “ Patente de In
vención.—Poder Bjecut>vo__Sítre*
tari» d« Eoonomia y Hacienda. — 
En representación de la comuafife 
Orsy monde, Sacíete Anonyme di be, 
manufactureros franoea¿s domioi 
liados en 186 rué de Übsron *e, ea 
París XE, Pianola, aegao ei poter 
<jtie obra en esa Secretaría de Sá
bado, respetuosamente comparezco
i  solicitar Patente de Intención 
por veinte (20) afije para el Invenu» 
leí aeBor Víotor Lafoo, d>mldtia 
io en N9 76, Aveoue de la Bepá- 
bilque, P*rís, IX  Planeta, denomi

Acuerdo N? 1620
Tegucigalpa, D. C., 28 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores: Dipu
tado, Lic. Oscar Mejía Arellano, 
Gobernador Político, Prof. Ro
mualdo Bueso h., Delegado de Zo
na Militar, Cap. Moisés Sánchez 
y Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, Prof. Ra
fael Palacios Toeta, Miembros dd 
Patronato Pro-construcción de la 
escuela de la aldea Azacualpa, 
Municipio de Intibucá, departa
mento de Intibucá. —■ Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nado PBOCKDntiBrtTO d s  fr k fa -  
bacióm d i  su lfonam u >*8 y  *ko
DOCTOS OBTENIDOS, "OOÍ a l l
m em oria , deacripíiooej y r- l?lnrl|. 
e « c lo o e 8 ,a io  d ib u jo*  q u e s s a c o m p v  
Can, para  eu yo  o b j e t o  o* pido 
v toa ltlr  f s t a  «o llu itu i con  lr*s do- 
c u  T ientos in 'H ctd oa , p--Mentí\<ios 
por d o p lica d o , d ir le  s t n t n  te  de 
ley y u o a  vez q u e  se h i v » n  p a g v lo  
toa d e r e e h is  re»pecoivo< en l aT- i  
so re rfa G en era l de la a ^ p á d lc * . 
con form e a v u e stra  orden le  p»i?o 
q ue  se o to r g u e  esta  pa tente  a favor 
de m i rep resen tad a  y q  ie se m> 
dev u e lv»  u a  e je u p la r  d*. la naeoao 
ría y  re iv in d ica c ion es , con  (a cvm^ 
tañóla  de vu esrra  resol ación . B «ta 
«o lic ita d  corresp on d a  a la s> iio lta  ' 
N p P. V . 816.772, presentado a fa 
O S c la a  d e  P a teoce*  Francas», et 27 
d s  en e ro  d e  1960, cu y o  f-j ^mp)ar le 
ga  l ia d o  oa presen taré para que  se 
agregu e  p ara  toa linea d e  p rtorllad  
oor resp on d ien tes .— Tegucigalpa, O
C., v e in tit ré s  de en ero  d i  mil n ove
cien tos  sesen ta  y u n o .— (f)  J orge  
F id el b a r ó n .”  L o  que  se pone en 
co n o c im ie n to  del p ábtico , para lo* 
e fe ctos  d e  le y .—T e g a c ig a íp a , D Q..
8 d e  fe b r e ro  d e  1961.

A rgentina M. de Chávez. 
19 A., 61.

Acuerdo N? 1621
Tegucigalpa, D. C., 28 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes jóve
nes, Miembros del Personal Ad- 
ministratvio y de Servicio, de la 
Escuda Normal Rural Mixta, de 
San Francisco, A ti án ti da, así:

Personal Administrativo

Srita. Elena Reyes Montoya, 
Bibliotecaria, en sustitución de la 
Srita. Josefina Cruz.

Personal de Servicio
Sr. Pablo Amador, Trabajador 

jde Campo, en lugar de Rodrigo 
Argueta.

Sr. Justo Carranza, Trabajador 
de Campo, en vez de Santos San- 
doval.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan M iffui Meji*.

La infras3tita. Jefe de la Sección 
le Pat^ntía y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Sesretarfa d 
K&ooomfa y  Hacienda, hace saber, 
que con fü h a  «eintrnueve de di 
clembre del sKo recién pasado, s 
admitió la solicitud qu* d ce ‘ Pa
centé de Invención.—P<>der Ejecu
tivo. —Secretaría de Be >nomU y 
Hacienda.—Eo representación de U 
comp-tflfa Sjciete Anon>mé díte 
OB^YMOííDS, una sociedad and 
ntma francesa^ dotn el lada eu 16o 
rut deühironne, París IX, Francia, 
según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar Pa
tente da Invención por veiai* (20) 
afios, para el invento de Ea mon i 
Cab^n, domiciliado eo 1 rué Geor- 
ges Mederlc, en Mai«t;n- A. fart, 
seaa, Francia, conespíjndiente a 
assolioltudes infieras 44.273, del 

30 de diciembre de 1959 y 
24.602, del 14 de ju lo de 1961, deno
minado CaNF06UUr0£TAT0 OS D HI- 
DKOOODCtKA Y CoMPOSlGIÓK ¥AK* 
MACtUTICA QUB LA C0NT1SNK
vil-forme a la memoria, desoripcu- 
uee y retvlndloaaiones, si i dibujos, 
>iue ee acompafian por duplicado 
a fia ds que, admitida esta holloI- 
tud con ia memoria y el poder 
citados, ae le da el trámite de ley y 
una vez pagados loa derechos co- 
r espond eates, se otorgue Patente 
de Iavensión a favor de mi repre
sentada, y que ae me devuelva un 
ejemplar de las descripciones y reí 
vindlcaiionee oon ia constan ola de 
vaeatra resolución— Tegucigalpa, 
D. O., veintinueve de üicitmore de 
mü novecientos seaenta.—<í) Jorge 
Fidel Dlirón” . L«o que se pone en 
canecí miento del púb ico, para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-.
7 de febrero de 1961.

AaSKMTIHA M. DC Ch XVBS

19 A. 61.

afio en carao, ee admitió la solici
tud que dloe: “ Patente de Inven
ción.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Koonomía y Hiclenda.—Eo 
representación de la sociedad Resi
na Automatic Maehlnery Co., Inc. 
una enrpora-ióo, domiciliada eo as 
•»l!es de Coarty Creamer, en U clu- 
''ai de Brookiyn, Sitado de Nueva
Y  rk, E>ta1o< Olidos de Amé ija, 
a gú i el poler que obra en esa Se 
cretarfade Batido, resoetaniatt1»fi
ta comparaíso a s*!iciíar patente 
1o invención por velntí (20) nfíoí 
rara ei Invento de Arthjr W. We* 
l-*r, de yp  56 Wnltman Orive, en 
Brocklyn, Nu^va Yo k. Bstado> 
Unidos de AméHea Invento t<tu-
A ÍO APAKATO 4FL1CADOS DB AO- 

ciesosroe, en conformi u d  con a 
•djunta memoria descriptiva, reí 
vin^isaciones y dibujos forréate*- 
que por daplieado aoompafian a a 
preaente soiloitud, a fio de que segui
dos loe demás trámites legales y 
oagados los derechos oor respondien
te*», se otorgue esta patente a favor 
de mi representada y que se me de
vuelva nn ejemplar de la memoria 
y dibujos con la coustanoia ds vues
tra reeolooión.—Tegucigalpa, D.C.. 
ocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
'óa” . Lo que ae pone en conoci
miento dei púbilcOt para los efectos 
le ley— Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1961.

Argentina  AL de C hám a
19 A. 61.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
•le Patentes y Marcas de Fábrica, 
1*ptni>ent« de la Secretaria de 
Boooomia y H*ei-*nda. htw  aaber: 
que oon fecha ocho da fabraro dei

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de 
K'onoinia y Hacienda, hace saber: 
que con 1 cha ocho de febrero del 
fio en curso, se admitió la solici

tud que dloe: “ Patente de Inven
ción.—Poder Ejecutivo__Secreta*
ría de E¡ onomla j  Hacienda.—En 
representación de la soeledad Bail- 
na Automatic Maehlnery Cy, Inc., 
una corporación, damiclliada en 
Court y Creamer Sts,, en 1a dudad 
d<] Brock yn, Estado de llueva 
York, Estados Unidos da Américat 
«egúa el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar pa
tente de invención por veinte ( 0) 
fios para el invento de Arthur W. 

Weiler, da 56 Whitman Drive, en 
B ooklyn, Nueva York, Estados 
Unidos de América, invento titu
lado TOLVA PAKA TAPAS en O0D- 
formidad con la adjunta memoria 
lesoriptiva, reivindicaciones y di- 
bijoa formales, que por duplicado 
acompasan a la presente solicitud 
t fln de que seguidos los demás 
trámites legales y pagados los de
rechos oor respondientes, se otorgue 
esta patente y se me devuelva un 
ejemplar de la memoria y dibujos 
con la oonstanda ds vuestra reso
lución— Tegucigalpa, D. C.. ocho 
de febrero de mil noveoieotos Se
senta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocí 
miento del públioo, para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 196L

19 A. 61.

K I M A fI S

El infrascrito. Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo C i*!1, 
de) departamento de Francisco Mi- 
raaán, al públioo en general y para 
loe efectos legales oooaigulentes, 
hace saben que ea local que oeopa 
este Tribunal y ea ta audiencia dei

d ía  vientes valnUsebs ám abril 
próximo entrante, a Im nntvs v  
mella da la ■■■ana, se rsasatasfe.
el Inmueble que ee d^eorfbs de la 
siéntente manara: ‘ 'Una cata da 
piedra, ladrillo y adobe, pómpasete 
de cIdco piexas, nn eaartei, ana 
ooclns. un xiguán, cuMert* oon te
las, ubicada eobrs on solar vttvadc 
en el barrio “ Bam oi Air*s**, d#i 
esta dudad, qns mida y lisolta: 
Norte, catorce varas, foca wl- 
-n«ro íIpz; al Snr, dlet varas, OOR 
propiedad de Natalia da O n a n . 
ciIIp de por medio; al Cita, trelate 
y siete varas, más o  meare, cm  
propiedad de Teodoro 8l*rra; y  al 
Oeste, treinta j  siete varas, « p  
propiedad qne ftis Ae Ktuerto Pe- 
ter, boy de José Walter” . n  do
minio de dicho inmueble ralaelo- 
nado, se encuentra (nacrita *ba|t 
número 86, folios 88 y 89, dal Tome 
101, dsl Registro da la Propia iad 
Bafz, de seta departamento, a fa 
vor ds) seSor Manuel da Jeatii S s  
rrera García j  fna valora lo  
común acuerdo, en ia cantidad As 
ssls mil lempiras. D kfio isa a sh k  
será rematado para oon ea prodacte 
hscsr efectiva cantidad de tes  pi
ral, que el se&or Maauet de ffesite 
Herrera Garofa, as en deberte di 
tftCoi l&ateo VálladarM Crimea. 8a 
advierto que por tratarse de pri
mera licitación, no se a isriU da  
pasturas qne no cobran las dea tea-
ceras psrtís dei avaléo__T^i m í -
galpa, D, O., 29 da mareo de W L

R amón ZówioA
Srio.

Del 4 al 27 A., 61.

Uoambc

El Infrascrito, Seerstarto dei Jua
gado Primero de Labs* da lo « s i l  
leí departamento Francisca Mera- 
zán, al pública en general j  párelos 
efectos de ley, haca saber qne en ia 
audiencia del dU viernes r^iaMa
cho de abril del corrienteaSa, atea 
dos de le tarde y ea al loca) 
ocupa eate Despacho, aa verileará, 
el remite en pública aubaaaa «la loa 
bienes siguientes: a) (Ja 4oae da 
terreno denominado Lea Margari
tas, úsnaturalesa rAatlea. s lte a o « l 
lugar denominado JBI Obispo^ « a  
jutiidicción del municipio de Yar 
marac güila, dspartaiwsnto da 1a> 
tlbucá, con ana extensión de sesen
ta manzanas aproximadaasnnta. de
limitado asi: eomensanda da na 
patio donde ee aaoa triga, wspaiia 
Sur, por un zanjo, da aiU Unan rao- 
ta, pasando por ua amate a tapar 
al potrero del aefior M liis is  Sata- 
rano, de allí toda la linea 4 *r<«acte 
oon «1 potrero da Moesnd 
siguiendo también teda ia 
divisoria de don Emilio Náaehas,^ 
ds allí por la oriUa dal eaariaa %aa 
conduce da Puerto Hooda a liaos ta 
Blanco, basta llegar oooao a u »w  
quince mstroe dal patio á o s lt s a  
comenzó el dellnaamianto; s  «aa  laa 
límites algoientes: A l Norte.eaa^o 
libre, camino de por osadía; al Sor, 
propiedades da “ i j i n s r  y
BM«iuto Bayaa;>i Oeste, prespleie* 
de Emilio Sánoha^ camino reai qaa 
conduce da Yamaraagnila a  Gra
cias, d i por medio; y ai £*t^  «on 
propiedad de ApoUgano fbjarana. 
Inscrito el dominio oon al aáissro 
2210 dei Tomo X I  dei Bs^Utra da 
la Propiedad dal dsj art smaate da 
Intlbuoá; al margan dei astenia an
terior, ss bajan sanfsdss las 4 - 
guientes mejoras: dóa mil oíante 
veintiséis yardas da «ame de alase» 
bre espigado y sania, pea al aambe 
Oeste, y oerooa da sanio, matosa y 
«miento, por ioarnmboa I k d ^ S a r  
y Bste: una galera deeeeaste plaa de 
largo por eetntllráa da latihi; pan
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tro do veintiocho pies do Iw* 
go por catorce de ancho, b) Cinco 
Inmuebles que se describen mí: 1) 
tth» o m  construida de adobes, oon 
teobo cubierto de tejas, de eatorce 
Taras castellanas de longitud por 
nueve 7 media varas de ancho, por 
unas dnoo de altura, conteniendo 
una pleca qae sirve de cocina, cons
truida también de adobes, techo 
cubierto de tojas, de siete varas 
do largo por cinco de ancho, 
siendo do la misma altura de ia 
f»M, situados sobre un terreno 
como do media manzana de exten
sión superficial, ubicados al Ocal- 
dente dol pueblo do Yamarangulla, 
acotado oon cerco de agujas y tran
cas de madera muerta; cuyos limi
tes generales son: por ol Norte, 
oon propiedad de / .  Natividad 
Agullar. carretera de por medio; al 
Sur, propiedad dgl sefior Bejarano 
y la misma carretera de por medio; 
al ESte, propiedad dal referido J. 
Natividad Agullar; y al Oeste, oon 
propiedad del sefior J. Natividad 
Agullar. 2) Un solar como de una 
manzana y media de extensión, si
tuado al Oeste del referido pueblo 
de Yamarangulla, acotado con tan
jo artificial, de madera muerta y 
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte, con propiedad del expresado 
J. Natividad Agullar y propiedad 
del sefior Bejarano, carretera de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, oon 
dos pilas de agua y campo libre; y 
al Oeste, propiedad de don Adrián 
Aguilar, calle pública de por medio;
3) Un solar propio para ei cultivo 
de maíz, situado al Norte del pue
blo de Yamarangulla, como de una 
manzana de extensión, cercado con 
madera de agujas y tranca*, limi
tado: al Norte, solar de Zacarías 
Bejarano y el mismo don J. Nati
vidad Agullar; al Sur, propiedad 
de Feltolano Bautista, carretera de 
por medio; al Bate, campo libre, 
calle que conduce al "Felón”  de 
por medio; y al Oeste, con propie
dad del mismo J. Natividad Agul
lar, calle de por medio. 4) Un lo- 
io de terreno ubicado en el iugai 
de “ Yapaupuque”  como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente con cercos 
de madera muerta y zanjo, propio 
para la crianza de ganado, limitado: 
por el Norte, oon potrero oe don 
Isabel López Gómez, .quebrada de 
“ Yapaupuque”  de por medió; al 
Sur, potrero del expresado don Isa* 
bel López Gómez, zanjo del sefior 
Bejarano, de por medio; ai Este, 
potrero del expresado J. Natividad 
Agullar y Paulino García, calle de 
por medio; y al Oeste, con potrero 
del*'mismo Isabel López Gómez. 5} 
Otro lote de terreno situado en ei 
referido lugar de Yapaupuque, 
como de quince manzanas de ex
tensión, cercado oon zanjos, aguje- 
ría > madera muerta, propio para 
la Crianza de ganado, limitado: al 
Norte, con potrero de Apoligeno 
Bejarano; al Sur, campo libre; al 
fiase, potrero de Isabel López 
Gómez, o a m 1 n o real de por 
medio que del pueble de Yama- 
rangúla c o n d u c e  ai Zacats 
Blanco; y al O ¿a te, potrero del fi- 
nádó Emilio Orellana, boy de Ha- 
olovio Orellana  ̂ Inscrito el domi
nio con el número 2738, Folio 11 
del Tomo X III del Registro de ta 
Propiedad üei aep\rtamento de ln- 
tlbucá; al margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito oon el número 1), re
pello en toda la casa, con cal y 

cielo raao de madera ma-

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a M  Accionistas de la Empresa Aerovías 
Nacionales de Honduras. S. A. (ANH3A) a ia Asamblea 
Genera] Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias ofici
nas del Aeropuerto de Toncontín, el día viernes 28 de 
abrí], a las tres de la tarde, con ei objeto de tratar los 
asuntos con signad os en el Artículo 168 del Código de Co
mercio. En caso de que no haya quórum, la Asamblea se 
reunirá ei día 29 de abril, a la misma hora y en el mismo 
local, con los Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 10  de abril de 1961.
Con sejo  d e  A d m in istra ció n

Del 10 al 27 A.. 61.'

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los accionistas de la Casa de Salud 

**E1 Carmen” , S. A., a la Asamblea General, que se cele
brará el día 29 de abril del año en curso, para tratar 
asuntos que manda el Art. 168 del Código de Comercio.

LA SECRETARIA
13.15, 19 y 26 A. 61.

C O N V O C A T O R I A

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sos publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da. 
rielad para evitar equi. 
vocaciones.

al Banco Naolonal de Fomento, 
cantidad de lempiras, Intereses y 
costas que el sefior Máximo Beja
rano es eo deberle. Se advierj£ 
qae por tratarse de primera ifdtt- 
ctón, no se admitirla postura! que 
no cubran las dos terceras partes 
del total del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1961.

R . Z ú n ig a  Ugartk, 
Srlo.

Del 3 al 26 A ., 61.

Título Supletorio

*u  de Arcadlo R o**^  , 
potrero d 2 Arcadlo fiT ’ *  **• «a.

« « t .T i .u u n ! » .  *
m ism o cam ino y  o a f« u i? ' « 
■uto
Potrero de Arcadlo 
ce probar con k «  J ® ? 0 Or*

C a r d o n a , /o a é í^ ^ a
Domingo M a y o ^ * 1* * * ,

J**| Z|
Publicar 
cada tr*w~ pera los fines ds *

de abril de 1961. nt4e**Pa, 1 

Srlo.
19 A., lfl M. y l í  j .  8l

M o ta  el abogado Isa,,.,

▼ecos, una

Se convoca a los Accionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, el día martes 25 de abril, a las 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en el Artículo 168 de) Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, ia Asamblea se reunirá ei día 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

C onsejo  d e  A d m in istració n

Del 7 al 25 A . 61.

chihambrada y ceroo de alambre es
pigado alrededor del solar. En e: 
inmueble descrito, bajo el número
2), ceroo de alambre espigado en 
todos sus rumbos. En el inmueble 
descrito, bajo el número 3), cerco 
de alambre espigado en todos sus 
rumbos. En el inmueble descrito 
oon el número 4), treinta manzanas 
de terreno, cercado en todos sus 
rumboe oon alambre espigado y 
construcolón de una casa de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancbo; y en el des* 
crltocoQ el núm eros), oerco de 
alambre espigado por todos sos rum
bos. c) Una caaa situada al Ponien
te de la población de La Esperanza, 
departamento de Intlbucá, que mi
de veinticinco varas de largo por 
«tete de aneho, paredes de adobe, 
techo de teja, cas» que jae enouen- 
ti a construida en un solar, de sesen
ta y seis varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el in
mueble así: al Norte, oon oasa y 
solar que fue de don Pánflio Pineda, 
boy de ios herederos de don Santia
go Manzanares; al Sur, con propio* 
dad que fue de don Próspero Del 
Oíd, oalie de por medio, pertene
ciente hoy, a dofia Carioca Del Cid 
de Ooroero; al Eses, oasa y aoiar que 
fue de Tránsito Arriaga, calle de por 
medio, hay propiedad del Gobierno: 
y al Oeste, coa solar de doa Juan 
R. Pineda. Inmueble que se en
cuentra Inscribo a favor dei seDoi 
Bejarano, coa el número 2236, Foto* 
628 y 629, Tomo X I, oel Registro 
de la Propiedad, del departamento 
de Intlbucá. Al margen del asiento 
anterior, se hayan anotadas laa me

joras siguientes: construcción de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de anch 1, de 
comiza, con un corredor, tres pie 
z i b , cocina, toda enladrillada de 
cemento, coa Bervlcioa sanitarios, 
baflo, alumbrado eléctrico y agua 
potable, coo dos bodegas; d) Un 
tractor Caterpillar D-2. Los bie
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por las parte*, 
en la suma de L 62 151.00; se rema
tarán para con su producto, pagar
, —  ■ 1 1 ------ '

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero del depar
tamento de Olancho, hago saber ai 
público: que en esta fechi, ha pre
sentado solicitud don Juan Pabl>< 
Méza, vecino de esta ciudad, sol i el- 
rando se le extienda título supleto
rio, del siguiente Inmueble: Un 
terreno potrero, acotado con alam
bre espigado a tres hilos y a cuatro 
hilos, situado en la aldea de Pa- 
nuaya, de este municipio, adquirido 
v hecho a sus propias expensas 
hace más de diez afio», habiendo 
estado quieto y pacificamente y no 
interrumpida posesión, cultivado 
con pasto artificial, de extensión 
superficial, formando un polígono
o figura irregular, cuyos lados mi 
den: el del rumbo Norte, 606 varas: 
el del rumbo Sur, 403 varas; el de 
rumbo E9te, 265 varas; uno hada el 
rumbo Sur Este, 226 y media varas; 
uno de los lades de! Oaste, 124 va 
ras,* otro de los lados hacia si mis
mo rumbo, 160 varas; y un pequefio 
tramo, hacia el rumbo Oeste de 
dicho potrero, se extiende de Este 
a Oeste, mide 48. Limitando: al 
Norte, con Río Juticalpi y labran-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES OIBOS MON. METALICA

Compra Vente Gompn Venta Compro Veste
Dólar ......- ........  1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...... ......  1.98 2.02 2.00 2.02 1 96 2.04

COTIZACION N 0 OFICIAL XKE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ............... ................ ..... 2.80 5.60
Franco Belga ............... ..... ............. .... ..0.02 0.04
Franco Francés ................. ............. .... ..0.2041 0.4082
Franco Suizo ............. _........... ........... ...0.2310 0.4620
Marco Alemán ................................. .......0.2500 0.5000
Florín............................................. ......... ..0.2636 0.5270
Corona Sueca ..................................... . 0.1935 0.S870
Peseta ................................................... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino .................... ........ .......... 0.0122 0.0244
Peso Mexicano ..................... ......... ... .....0.08 0.1600
Lira ................................ ............. .........  0.001615 0.008230

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril d e  1961.
ALJEIANDRO ARMUO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios

Herencias
El infrascrito, Secretarlo de! 1*. 

« d o  de Letras dol deparW j.. 
Lempira, ti Píbll« *
pera los efectoi legal* htotmJ 
que en sentencia aicuágl^Z!
Jutgidod.
Huno de m „o  d, an 
sesenta, m declaró a Vism, 
quez Vaig*a. Juana V isa*,** 
gaa de Bautista, M aiiTgJE  
Váaquez Varga* y JiwtlnovSZ 
Vargas, «presentado «sU 
por «u madre legitima, I*ii<wV¿ 
gas v. de Váaqtui htredem* 
intestato de au dtfunto padrs M  
timo, Leoncio Váaqtifi, j  n  )g 
concedió la loseaión efactiva di !* 
renda, sin perjuicio de otroi lin
deros de igual o mejor dnttfe-» 
Gracias, 11 da abril de 1ML

Salvador Lóm 1 , 
Secretaria

19 A. 61.

El infrascrito, Secretad* dgA* 
gado de Letras 39 de lo 
depai tam en to de 
zán, al público en gtnttal y M  
los efecto» de ley, hice artae fS 
este Juzgado, coa fecha tafcfc 
brero*del afio en carao, < 
menor Lorenzo Hatillo M., I 
ab inteatato de tu difasto 
natural, el sefior JeiÓDloM 1 
y le ooncedló la poaealóncMfcaA 
la herencia, por medio dessMÉI 
la sefiora María loé* MaMká *  
perjuicio de otros btradaw 
mejor derecho.—
8 de abril de 1901.

Orlando  B- CábcahoTi 
Srlo.

19 A. 61.

A LOS CONCESttW®
S* r*comi«acw o ios

nos y a aua rsprswP^- ’ +  

para la pronía *
solicitudes de Ubi*

^  iflattás**a ***presenten a
citar ®1 docrâ O
¿•terminar con 

sorvicioe y ótm M  

aslén obHffodo» «  - 
3onlorm. a  s u « » c ^

f

toda *
e #

TAiiert*
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